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CONSTITUCION ;d o g m á t ic a

SOBRE LA FÉ CATÓLICA.

Pf^Piulgada en la tercei-a sesión del Concilio ecuménico 
ie l Vaticano, celebrada el 24 de Abril de 1870.

PIO OBISPO, siervo de los siervos de Dios, por la aproba­
ción del sacro Concilio, para perpétua memoria del 

guceso.
Kl Hijo de Dios y Redentor del género humano, 

Vuestro Señor Jesucristo, estando para volver al Padre 
lestial, prometió que permaneceria todos los dias 

hasta el fin de los siglos con su Iglesia militante sobre 
la tierra. Por esto en ningún tiempo ha dejado de estar 
gl lado de su esposa bien amada, asistirla con su ense­
ñanza, bendecir sus obras y socorrerla en sus peligros.

Esta Providencia saludable que ha brillado constan­
temente por otros innumerables beneficios, se ha mani­
festado principalmente por los frutos abundantes que el 
universo cristiano ha sacado de los Concilios, y en espe­
cial el Concilio de Trento, aunque fué celebrado en 
tiempos calamitosos. En efecto, gracias á ellos se han 
visto muy santos dogmas de la religión definidos con 
más precisión y expuestos con más amplitud; los erro­
res condenados y detenidos, la disciplina eclesiástica 
restablecida y afirmada con más vigor, el clero excita- 
jo al amor de la esencia y de la piedad, establecidos co­
legios para preparar á los adolescentes á la santa m ili­
cia, en fin, las costumbres de los pueblos cristianos res­
tauradas por la enseñanza más atenta de los fieles, y 
por el más frecuente uso de los sacramentos.

Además, se ha visto, gracias á los Concilios, más es­
trechada la comunión entre los miembros y la cabeza 
visible del cuerpo místico de Jesucristo, que recibía 
mayor vigor, multiplicarse las familias religiosas lo 
mismo que las demás instituciones de la piedad cristia­
na, y mantenerse constantemente el celo, hasta el pun­
to de derramar la sangre para propagar á lo lejos á todo 
el universo, el reino de Jesucristo.

Sin embargo, al recordar con júbilo del alma estos 
beneficios y otros varios que la Divina Providencia ha 
concedido á la Iglesia, sobre todo, por el iiltimo Conci­
lio, no podemos contener la expresión de nuestro gran 
dolor á causa de los males gravísimos acaecidos princi­
palmente porque muchos han despreciado la autoridad 
de este santo Sínodo y descuidado sus sabios pre­
ceptos.

En efecto, nadie ignora que después de haber recha­
zado el divino magisterio de la Iglesia, y de haber deja­
do la causa de la religión al juicio de cada uno, las he­
rejías proscritas por los padres de Trento se han dividido 
poco á poco en múltiples .sectas, separadas y en lucha 
entre sí, de tal modo, que no pocas han perdido toda fé 
en Jesucristo. Han llegado á no tener por divina la mis­
ma santa Biblia, que antes afirmaban que era la única 
fuente y el único juez de la doctrina cristiana, y la han 
asimilado á las fábulas místicas.

Entonces nació y empezó á extenderse por el orbe 
esa doctrina del racionalismo ó del naturalismo, que 

atacando por tod'’s los medios á la religión cristiana, 
porque es una institución sobrenatural, se esfuerza con 
gran ardor en establecer el reino de lo que se llama la 
razón pura y la naturaleza, después de haber arrancado 
á Cristo nuestro solo Señor y Salvador del alma huma­
na, de la vida y de las costumbres de los pueblos. Des­
pués de dejada y rechazada la religión cristiana, des­
pués de negado Dios y su Cristo, el espíritu de muchos 
se ha arrojado en los abismos del panteísmo, del mate­
rialismo y del ateísmo, hasta el punto de que negando 
la misma naturaleza racional y todas las reglas de lo 
recto y de lo justo, se esfuerzan por destruir los prime­
ros fundamentos de la sociedad humana.

Ha sucedido, que habiépdose extendido esta impie­
dad por todas partes, hasta muchos hijos de la Iglesia 
católica se separaban del camino de la verdadera pie­
dad, y se amenguaba en ellos el sentimiento católico 
por haber disminuido insensiblemente el número de 
verdades, porque arrastrados por diversas doctrinas 
extrañas y confundiendo maliciosamente la naturaleza 
y la gracia, la ciencia humana y la fé divina, se esforza­
ban por alterar el sentido propio de los dogmas que tie­
ne y enseña la santa Madre Iglesia, poniendo en peligro 
la integridad y sinceridad de la fé.

Ante tan triste espectáculo, ¿cómo no habían de 
conmoverse las entrañas de la Iglesia? De la misma 
manera que Dios quiere que todos los hombres se sal­
ven, y que vengan al conocimiento de la verdad, así 
como Cristo vino para salvar á lo que había perecido, y 
para reunir á los hijos de Dios que estaban dispersos, 
así la Iglesia, constituida por Dios, Madre y maestra de 
los pueblos, se reconoce deudora á todos y siempre está 
preparada y dispuesta para levantar á los caídos, soste­
ner á los que vacilan, abrazar á los que vuelven, confir­
mar á los buenos y conducirlos á la perfección. Por lo
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■-¿Y qué sacas, en conclusión ’ preguntó Mad. Mar- 
tigné, que con un oido escuchaba las palabras de su 
primo, y con otro las declaraciones de Savinien.

—Saco, en conclusión, que dadas dos primas, la una 
3on pelo negro y la otra con el cabello castaño claro,
esta última aconseja mejor que............................................

—¡Valentín! exclamó Mad. Martigné, que movió su 
líutaca algunos pasos hácia atrás é hizo señas á Maze- 
ran para que se aproximase á ella.

Este obedeció.
“-Supuesto que encuentras á Julia tan superior á mí, 

le dijo en voz baja, ¿por qué no le haces la córte? 
—Porque soy un majadero.

Ŷ a sabes que tu inconstancia no me hará morir de 
pesar. .\ún me quedan bastantes adoradores.

Sí, pero las coquetas se parecen á los naturalistas: 
prefieren las especies raras, y yo soy único en la mia.

—A Dios gracias... Pero señores, dijo Clemencia, al- 
*ando la voz, no sabéis que esta noche hemos tenido 
negó en casa; poco ha faltadojpara que nos abrasásemos 

todos.
D̂ios mío, exclamó Savinien, levantando al cielo los 

ojos y las manos.
—Demonio, dijo Valentín, conteniendo un estremeci­

miento involuntario.
"¿Qué hubiérais hecho si hubierais estado presentes? 

P’’eguntó Clemencia que, como los triunfadores romanos 
ftUstaba de hacer gala de los esclavos encadenados á su 
cerro.

—Me hubiera precipitado en las llamas para salvarte 
c morir contigo, exclamó Guitarnau.

cual en ningún tiempo puede dejar de afirmar y predi­
car la verdad de Dios, que sana todas las cosas, no ig ­
norando que se le ha dicho: «El espíritu mió que está 
en tí, y mis palabras que puse en tus labios, no se apar­
tarán de tu boca ni ahora ni nunca (1).»

Nosotros, pues, siguiendo las huellas de nuestros 
predecesores, cumpliendo nuestro apostólico ministerio, 
nunca hemos dejado de enseñar y defender la verdad 
católica, y de reprobar las malas y perversas doctrinas.
Y ahora, sentándose y juzgando con Nos todos los obis­
pos del orbe, en este Sínodo ecuménico, congregado en 
el Espíritu Santo por autoridad nuestra, apoyados en la 
palabra de Dios escrita y en la trasmitida por la tradi­
ción, según la recibimos santamente conservada y ge- 
nuinamente expuesta por la Iglesia católica, desde esta 
cátedra de Pedro, delante de todos, hemos determinado 
enseñar y declarar la saludable doctrina de Cristo, pros­
cribiendo y condenando con la potestad que Dios nos ha 
dado los errores contrarios á ella.

CAPITULO I.
DE DIOS, CREADOR DE TODAS LAS COSAS.

La santa Iglesia católica apostólica romana, cree y 
confiesa que existe un Dios verdadero y vivo, creador y 
Señor del cielo y de la tierra, omnipotente, eterno, in­
menso, incomprensible, infinito por la inteligencia, la 
voluntad y por toda perfección; que siendo una sustan­
cia espiritual, única, absolutamente simple é inmutable 
debe ser predicado realmente y por esencia distinta del 
mundo, felicísimo en sí ypor sí, é inefablemente excelso 
sobre todas las cosas que pueden concebirse fuera de él.

Este solo D ios verdadero, por su bondad y su virtud 
omnipotente, no por aumentar su felicidad ni por ad­
quirirla, sino por manifestar su perfección por los bie­
nes que distribuye á sus criaturas, y por su voluntad 
plenamente libre, creó de la nada al principio de los 
tiempos la criatura espiritual y la corporal, la angélica 
y la mundana, y luego la criatura humana, como for­
ma compuesta de e.spíritu y de cuerpo (2).

Dios protege y gobierna c.m su providencia todas 
las cosas que ha creado, abarcando fuertemente de un 
extremo á otro del universo, y disponiéndolo todo con 
suavidad (3). Todas las cosas están desnudas y abiertas 
ante sus ojos (4), hasta las que han de suceder por la ac­
ción libre de las criaturas.

CAPITULO II.
DE LA REVELACION.

La misma .santa madre Iglesia cree y enseña que 
Dios, principio v fin de todas las cosas, puede ser cier­
tamente conocido por las luces naturales de la razón 
humana, por las cosas creadas; porque las cosas invisi­
bles de Dios son comprendidas por la criatura del mun­
do, por medio de las cosas creadas (5). Sin embargo, 
plugo á la sabiduría y bondad de Dios revelarse él mis­
mo al género humano y revelarnos los decretos de su 
voluntad por otro camino, el sobrenatural, según dijo 
el apóstol: «Dios, que habló á nuestros padres de mu­
chas maneras por los profetas, nos ha hablado última­
mente en nuestros dias por su hijo (6).»

Por esta revelación divina pueden conocerse pronto, 
hasta en el estado presente del género humano, con ab­
soluta certeza y sin mezclarse ningún error, las cosas 
divinas que no son por sí inaccesibles á la razón huma­
na. No se ha decir que la revelación divina sea por eso 
absolutamente necesaria, sino que Dios, por su bondad 
infinita, ha ordenado al hombre para un fin sobrenatu­
ral; es decir, para participar de los bienes divinos, que 
superan absolutamente la inteligencia humana; porque 
el ojo del hombre no ha visto, su oido no ha escuchado, 
su corazón no ha podido elevarse á comprender lo que 
Dios ha preparado á los que le aman (7).

Esta revelación sobrenatural, según la fé de la Igle­
sia universal proclamada en el Santo Concilio de Tren­
to, está contenida en los libros escritos y en las tradi­
ciones no escritas, que recibidas por los apóstoles del 
mismo Cristo, ó trasmitidas como por las manos de los 
mismos apóstoles, bajo la inspiración del Espíritu San­
to, han llegado hasta nosotros ;8). Y estos libros del An­
tiguo y del Nuevo Testamento deben ser tenidos por 
santos y canónicos, íntegramente, en todas sus partes 
tal como fueron enumerados en el decreto del Concilio 
de Trento y en la antigua edición latina de la Vulgata. i 
La Iglesia tiene estos libros por santos y canónicos, no 
porque, compuestos por el solo ingenio humano, fueran 
luego aprobados por su autoridad, no solo porque con-

(1) Is., LIX.,21.
Y (2) Con. Lat. IV, c. I. Firmiter.

(3) Sabiduría, VIII, I.
(4) Cf. Heb. IV, 13.
(5) Rom. I, 20.
(6) Heb. I, 12.
(7) Cor. II, 9.
(8) Conc. de Tren. Ses. IV. Decr. de Can. Script.

—¿Y tú, Valentín?
—Yo, hubiera corrido á llamar á los bomberos.

Todo el mundo se echó á reir. Clemencia hizo un 
ademan de impaciencia. Unade sus quejas contra Valen­
tín, era qua se negaba obstinadamente á hacer alarde 
de su amor en provecho del orgullo de su prima. A solas 
hablaba con elocuencia de su cariño, pero cuando había 
espectadores todo lo echaba á broma.

—¿Es decir que me hubieras dejado abrasar?
—Puesto que tenias para salvarte á Mr. Savinien... 
- ¿ Y  Julia?
—¡Oh! dijo con meliflua sonrisa Mad. Genoveva Mar­

tigné, M. Morany se hubiera encargado de Mad. Bar- 
tellc.

—De seguro, exclamó M. Morany, que había entrado 
sin que nadie se apercibiese de ello, porque tenia en to­
dos sus movimientos una flexibilidad y una ligereza pro­
pias de la raza felina.

—Pues entonces, Valentín, dijo Clemencia algo pica­
da, tú hubieras sido el único que no hubieras salvado á 
nadie.

—Perdona, me hubiera salvado á mí mismo.
—¡Egoísta!
—Pues bien; si quieres saber la verdad, hubiera sal­

vado...
—¿A quién? preguntó Genoveva, cuyos ojillos brilla­

ron con maligna curiosidad en el fondo de su caverna.
—Pues bien; á V., señora Genoveva, exclamó Valen­

tín cen un acento tan dramático que todo el mundo sol­
tó la carcajada.
_Si creeis, murmuró Genoveva, que os juzgo capaz...
__Soy más robust'i de lo que parece, replicó Valentín,

examinando á la  rectioncha viuda como si quisiese cal­
cular su peso.

Mad. Genoveva Martigné se burlaba fácilmente de los 
demás; pero no podía sufrir la broma más ligera. Julia 
comprendió que iba á responder de un modo ofensivo, y 
se apresuró á cambiar de conversación. Se habló mas

tienen la revelación sin error, sino porque, escritos bajo 
la inspiración del Espíritu Santo, tienen á Dios por au­
tor, y han sido entregados como tales á la Iglesia 
misma.

Pero porque algunos hombres juzguen mal lo que el 
Santo Concilio de Trento ha decretado saludablemente 
tocante á la interpretación de la Divina Escritura, á ñn 
de poner los ánimos en rebeldía. Nos, renovando el m is­
mo decreto, Nos declaramos que el espíritu de este de­
creto es que sobre las cosas de la fé y de las costumbres 
que conciernen al edificio de la doctrina cristiana, es 
preciso tener por verdadero sentido de la Santa Escritu­
ra, el que siempre ha tenido y tiene por tal nuestra san­
ta Madre la Iglesia, á quien pertenece determinar el 
verdadero sentido y la interpretación de las Sagradas 
Escrituras; de suerte que á nadie es permitido interpre­
tar la Escritura de modo contrario á este sentido, ni 
contra el sentimiento unánime de los padres.

CAPITULO III.

DE L.V FÉ.

Dependiendo el hombre completamente de Dios co­
mo de su Criador y Señor; sometida absolutamente la 
razón creada á la verdad increada, debemos á Dios, por 
la fé, el homenaje completo de nuestra inteligencia y 
de nuestra voluntad. E.sta fé, que es el principio de la 
salvación del hombre, según profesión de la Iglesia ca­
tólica, es una virtud sobrenatural por medio de la que, 
con la inspiración y gracia de Dios, creemes verdaderas 
las cosas que El nos ha revelado, no á causa de la ver­
dad intrínseca de las cosas percibidas por las luces de 
la razón, sino á causa de la autoridad de Dios mismo, 
que nos las revela, y que no puede ni engañar ni ser 
engañado. Porque la fé, según el testimonio del após­
tol, es la sustancia de las cosas que forman el objeto de 
la  esperanza, la razón de las cosas invisibles ¡1).

Sin embargo, á fin do que el homenaje de nuestra fé 
estuviese de acuerdo con la razón. Dios ha querido aña­
dir á los socorros interiores del Espíritu Santo las prue­
bas exteriores de su revelación, á saber: los hechos divi­
nos, y sobre todo los milagros y las profecías, los cuales, 
al mostrar superabundantemonte la omnipotencia y om­
nisciencia de Dios, son signos certísimos de la revela­
ción divina y accesibles á la inteligencia de todos. Por 
eso Moisés, los profetas, y sobre todo Nuestro Señor Je­
sucristo, han hecho tantos milagros y tan manifiestas 
profecías. Por eso se ha dicho de los apóstoles: «Y ha­
biéndose marchado, predicaron por todas partes con la 
cooperación del Señor, que confirmaba su palabra, con 
los milagros que la seguían (2).» Y además: «Tenemos 
una palabra profética segura, á la cual hacéis bien de 
ateneros como á una luz que brilla en lugar tene­
broso (3).»

Porque aunque el asentimiento de la fé no sea un 
ciego movimiento del espíritu, nadie, sin embargo, pue­
de adherirse á la revelación evangélica, como es preciso 
para salvarse, sin una iluminación y una inspiración 
del Espíritu Santo, que dá á todos la suavidad del con­
sentimiento y de la creencia de la verdad (4). Y es por­
que la verdad en sí mi.sma, aunque no obre por la cari­
dad, es un don de Dios, y su ejercicio es una obra que 
se refiere á la salvación, acto por el cual el hombre ofre­
ce á Dios mismo una libre obediencia, concurriendo y 
cooperando á su gracia, á la cual podría resistir.

Luego se debe creer con fé divina y católica todo lo 
que está contenido en las Santas Escrituras y en la tra­
dición, y todo lo que enseña la Iglesia como verdad di­
vinamente revelada, sea en virtud de un juicio solemna, 
sea en el ejercicio de su magisterio ordinario y uni­
versal.

Pero porque es imposible sin la fé agradar á Dios y 
entrar en participación con sus hijos, nadie se justifica 
sin ella ni llega á la vida eterna sin perseverar en ella 
hasta el fin. Y para que podamos cumplir el deber de 
abrazar la verdadera fé y permanecer en ella constante­
mente, Dios, por medio de su único Hijo, ha instituido 
la Iglesia y la ha provisto de notas visibles de su insti­
tución, á fin de que pueda ser reconocida por todos como 
la maestra y custodia de la palabra revelada. Porque 
solo á la Iglesia católica pertenecen esos caractéres tan 
numerosos y tan admirables, establecidos por Dios para 
hacer evidente la credulidad de la fé cristiana.

Así la Iglesia por sí misma, con su propagación ad­
mirable, su santidad eminente y su inagotable fecundi­
dad para todo bien, con su unidad católica y su inmuta­
ble estabilidad, es un grande y  perpétuo argumento de 
credibilidad, un testimonio irrefragable de su misión 
divina.

Y por eso como un signo erigido en medio de las na-

(1) Hebr. XI, 1.
(2) Marc.XVI, 20.
(3) 2 Petr. 1,19.
(4) Syn. Araus. II, can. 7.

sériamente de aquel principio de incendio, llegándoíe 
por un órden natural á discutir aquella série inexplica­
ble de accidentes y de crímenes que desde aquel tiempo 
perseguía á la familia.

En cuanto á mi, dijo Morany, no me cansaré de re­
petir que deberíamos alejarnos de París y establecernos 
en algún país donde nadie nos conociese. Quizás de este 
modo se libertaria nuestra familia de la misteriosa fa­
talidad que desde hace algún tiempo la persigue.

—¡Dejar á París! murmuró Genoveva suspirando.
Valentín se opuso al proyecto de M. Morany, hacien­

do observar con mucha razón que si los misteriosos 
enemigos de la familia Martigné volvían á descubrir su 
paradero, como era muy probable, les seria mucho más 
fácil cumplir sus siniestros designios en un pais ex­
tranjero

Acalorándose la discusión entre los dos hombres, 
como sucedía con harta frecuencia, .Tulia intervino de 
nuevo y consiguió alejar la tormenta.

Algunos minutos después, M. Mazeran se levantó y 
se despidió de sus primas.

—Voy desde aquí á casa de ese capitán del Havre, 
cuyas señas me han dado, dijo á Ju lia: me han asegu­
rad» que lo encontraré entre dos y tres. Me informaré 
cuidadosamente de si las señas del francés á quien llevó 
de Madagascar al Cabo de Buena-Esperanza convienen 
con las de M. Bartelle.

Julia le extrechó la mano con emoción , y él se mar­
chó. Federico, que adoraba áM. Mazeran, á pesar de sus 
pequeñas disputas.' quiso acompañarle hasta la puerta de 
la calle. Las dos niñas se preparaban á hacer otro tanto, 
pero su madre, que temía volviesen con el turbulento 
Federico, hizo que se quedasen en el jardín. .\1 poco ra­
to se vió llegar al pequeño Federico con el pelo y la 
ropa en desórden, colorado como un pavo, y temblando 
de cólera.

—¿Qué sucede? exclamó su madre.
Federico contó llorando una historia muy embrolla­

ciones (11 atrae hácia sí á todos los que hasta ahora no 
han creído, y enseña á sus hijos que la fé que profesan 
se apoya sobre muy sólido fundamento.

A este testimonióse agrega el auxilio eficaz de la vir­
tud que viene del cielo. Porque el Señor misericordioso 
excita y ayuda con su gracia a los que están en el error, 
á fin de que puedan llegar al conocimiento de la verdad; 
y á los que ya ha sacado de las tinieblas, atrayéndolos á 
su admirable luz, los confirma con su gracia, que no 
falta sino cuando se huye de ella, á fin de que persistan 
en esa misma luz.

Así, muy diferente es la condición de las que se han 
adherido á la verdad católica por el don divino de la fé, 
de la de aquellos que guiados por las opiniones huma­
nas, siguen una falsa religión; porque los que han abra­
zado la fé bajo el gobierno de la Iglesia, no pueden tener 
jamás ningún motivo justo para abandonarla y poner 
en duda esa fé. Hé aquí por qué dando gracias al Eterno 
Padre que nos ha hecho dignos de participar de la suer­
te de los santos en la luz, no debemos menospreciar tan 
gran ventaja; antes bien fijos los ojos en Jesús, autor y 
consumador de la fé, debemos guardar el testimonio in­
quebrantable de nuestra esperanza.

CAPÍTULO IV.
DE LA FÉ Y DE LA RAZON.

La Iglesia católica ha sostenido siempre, y sostiene 
con consentimiento perpétuo, que existe un doble órden 
de conocimiento, distinto, no solamente en principio, 
sino en su objeto; en principio, porque en el uno cono­
cemos por la razón natural, y en el otro por la fé divina; 
en su objeto, porque fuera de las cosas á que puede al­
canzar la razón natural, hay misterios ocultos en Dios 
propuestos á nuestra creencia, que no podemos conocer 
sino por la revelación divina.

Por eso el apóstol, que afirma que Dios se dá á cono­
cer á las naciones por las cosas creadas, dice, sin embar­
go, á propósito de la gracia y de la verdad, que ha sido 
hecho por Jesucristo (2). Hablamos de la sabiduría de 
Dios en misterio, sabiduría oculta que Dios ha predesti­
nado para nuestra gloria antes de los siglos, y que nin­
guno de los príncipes de este siglo ha conocido; pero Dios 
nos la ha revelado por su espíritu, porque el espíritu es­
cudriña todas las cosas, hasta las profundidades del 
mismo Dios (3). Y el unigénito Hijo, él mismo, dá tes­
timonio al Padi’e de que ha ocultado esas cosas á loa 
sábios y á los doctos, y las ha revelado á los peque­
ños (4).

Cuande la razón, por su parte, iluminada por la fé, 
inquiere cuidadosamente, piadosamente y prudente­
mente, encuentra, por el don de Dios, alguna inteligen­
cia muv fructuosa de los misterios, tanto por la analo­
gía de las cosas que conoce naturalmente como por la 
relación de los mist»rios entre.ellos V con el fin último 
del hombre, sin poder jamás percibirlos como las ver­
dades que constituyen su objeto propio.

Porque los misterios divinos .sobremi jan de tal ma­
nera por su naturaleza el entendimiento creado, que, 
aún trasmitidos por la revelación v recibidos por la fé, 
permanecen todavía cubiertos con el velo de la misma 
fé y como envueltos de una especie de niebla, mientras, 
como extranjeros, viajamos por esta vida mortal, fuera 
de Dios; porque marchamos guiados por la fé y no por 
la vista (5).

Pero aunque la fé esté por cima de la razón, no pue­
de nunca haber entre ambas desacuerdo verdadero; por­
que es el mismo Dios, que revela loa misterios y comu­
nica la fé. y el que ha dado al espíritu humano la luz de 
la razón, y Dios no puede negarse á sí mismo, ni lo ver­
dadero contradecir jamás á lo verdadero. Esta imagina­
ria apariencia de contradicción procede principalmente, 
ó de que los dogmas de fé no han sido comprendidos y 
expuestos según el espíritu de la Iglesia, ó de que los 
errores de la opinión son tomados por juicios de la ra­
zón. Declaramos, pues, absolutamente falsa toda propo­
sición contraria á una verdad atestiguada por la fé (6).

La Iglesia, que ha recibido, con la misión apostólica 
de enseñar, el mandato de guardar el depósito de la fé, 
tiene también de Dios el derecho y el cargo de proscri­
bir la falsa ciencia, á fin de que nadie sea engañado por 
la filosofía y la vana sofistica (7). Por lo que todos los 
fieles cristianos, no solamente no deben defender como 
conclusiones ciertas de la ciencia las opiniones que se 
sabe son contrarias á la doctrina de la fé, sobre todo 
cuando aquellas han sido reprobadas por la Iglesia, sino 
además deben tenerlas per errores cubiertos con la en­
gañosa apariencia de la verdad.

(1) Is. XI, 12.
(2) Juan. 1 , 17.
(3) 1. Cor. 11,7, 9.
(4) Math.XI, 25.
(5) 2 Cor., V. 7.
(6) CoHc. de Letran, v. Bula Apostolici regiminis.
(7) Coios. H, 8.

da, de la que se sacaba en limpo que M. Mazeran acaba­
ba de ser preso y metido en un coche.

—Desgraciadamente es cierto, dijo M. Ernest Murtig- 
né que llegaba detrás de su hijo. Valentín ha sido preso 
por dos agentes que le expiaban, y ahora vá camino de 
Clichy.

—¡Dios mió. Dios mió! exclamó Julia sollozando.
—Es un escándalo que recae sobre toda la casa, dijo 

M. Vincent Martigné. Reciba V. para esto á semejantes 
suj etos.

—Perdone V., Genoveva, dijo Mad. Bartelle; peroolvida 
V. que Valentín es primo mió y de Clemencia.

—Siempre tomáis su defensa, contestó ágriamente la 
viuda.

—Seguramente, replicó Mad. Bartelle. Valentín es el 
único pariente que me queda por la línea de mi pobre 
padre, y le estimo tanto más, cuanto que me consta que 
es bueno y cariñoso, á pesar de sus locuras.

—¡Silencio, escuchad! dijo M. Martigné, dirigiéndose 
á los niños que disputaban con gran animación.

—He defendido á Valentín, decia Federico, pero los 
dos hombres eran más fuertes que yo.

—¡Si hubiera estado yo allí! decia Emma blandiendo 
su pequeña azada.

—¡Si vierais! les he dado muchos puñetazos. ¡Pues y 
puntapiés! De seguro tienen cardenales en las piernas!

—¡Federico, dijo entonces M. Martigné, vas á subir á 
su cuarto y quedarte en él castigado hasta la hora de 
comer.

—¿Porqué, papá? dijo el diablillo.
—Porque has pegado á los representantes de la auto­

ridad legítima: se me han quejado, y no he tenido más 
remedio que darles diez francos para calmarlos.

—¿Es verdad eso? preguntó j>or lo bajo Mad. Mar­
tigné.

—No puede serlo más, respondió Ernesto en el mismo 
tono. ¡Si hubieras visto cómo se portaba el valiente!

Mad. Bartelle y Clemencia intercedieron en favor del

Y no solo la fé y la razón no pueden jamás estar en 
desacuerdo, sino que se prestan mútuo apoyo: la recta 
razón demuestra los fundamentos de la fé, y exclarecida 
por su luz, desarrolla la ciencia de las cosas divinas; la 
fé libra y previene á la razón délos errores, y la enri­
quece de un conocimiento multiplicado. Lejos, pues, da 
que la Iglesia sea opuesta al estudio de las artes y las 
ciencias humanas, las favorece y propaga de mil mane­
ras, porque no ignora ni desprecia las ventajas que de 
ello resultan para la vida humana; reconoce, por el 
contrario, que las ciencias y las artes proceden de Dios, 
maestro de las ciencias, y que si son convenientemente 
dirigidas, deben también dirigir hácia Dios con la ayu­
da de la gracia; ni prohíbe seguramente que cada una 
de estas ciencias en su esfera, se sirva de sus propios 
principios y de su método particular; pero reconociendo 
esta justa libertad, vela cuidadosamente para que no se 
pongan en oposición con la doctrina divina admitiendo 
el rores ó traspasando sus límites respectivos para inva­
dir y turbar lo que es del dominio de la fé.

Porque la doctrina de la fé que Dios ha revelado, no 
ha sido propuesta como una invención filosófica al per­
feccionamiento del género humano, sino que ha sido 
trasmitida como un divino depósito á la Esposa de Cris­
to para ser fielmente enseñada. Así se debe sostener 
siempre el sentido de los dogmas sagrados que la Santa 
Madre Iglesia ha determinado una vez para todas, y no 
apartarse jamás de ellos en nombre y con pratexto de 
una inteligencia superior.

Crezcan, pues, y multipliqúense abundantemente en 
todos y en cada uno, en todos los hombres y en toda la 
Iglesia, durante el curso de las edades y de los siglos, la 
inteligencia, la ciencia y la sabiduría, pero en tal órden 
conveniente, es decir, en la unidad de dogma, de senti­
do y de sentencia (1).

CANONES.
I.

DE DIOS CREADOR DE TODAS LAS COSAS.

1. Si alguno negare á un solo y verdadero Dios Crea­
dor y Señor de todas las cosas visibles é invisibles, sea 
anatema.

2. Si alguien osare afirmar que nada existe fuera de 
la materia, sea anatema.

3. Si alguno dijere que la sustancia ó esencia de Dios 
y todas las eosas es una sola é idéntica, sea anatema.

4. Si alguno dijere que las cosas finitas, ya corpora­
les, ya espirituales, ó al ménos las espirituales, son 
emanaciones de la sustancia divina, ó que la esencia di­
vina hizo todas las cosas por una evolución ó manifesta­
ción de sí misma;

O finalmente, que Dios es un ente universal ó indefi­
nido, el cual, determinándose, constituye la universidad 
de las cosas, distinta en géneros, especies é individuos, 
sea anatema.

5. Si alguno no confesase que el mundo y todas las 
cosas que en él están contenidas, espirituales y mate­
riales, fueron, según toda su sustancia, sacadas de la 
nada por Dios,

O dijere que Dios no las creó por su voluntad libre de 
toda necesidad, sino con la necesidad con que se ama á 
si mismo,

O negase que el mundo haya sido formado para la 
gloria de Dios, sea anatema.

II.
DE LA REVELACION.

1. Si alguno dijere que Dios, uno y verdadero. Crea­
dor y Señor nuestro, no puede ser conocido ciei-tamente 
con la natural luz de la razón humana, por medio de las 
cosas creadas, sea anatema.

2. Si alguno dijere que es imposible ó inconveniente 
que el hombre sea enseñado por revelación divina acer­
ca de Dios y del culto que se le debe, sea anatema.

3. Si alguno dijere que el hombre no puede ser ele­
vado divinamente al conocimiento y á la perfección que 
traspasan el órden natural, sino que puede y debe lle ­
gar en virtud de sus propias fuerzas con continuado 
progreso á la posesión final de lo verdadero y de lo bue­
no, sea anatema.

4. Si alguno no recibiere como sagrados y canónicos 
los libros íntegros de la Sagrada Escritura con todas 
sus partes, según los enumeró el santo Cancilio de 
Trento, ó negase que fueren divinamente in3pirados^ 
sea anatema.

III.
DE LA FÉ.

1. Si alguna dijere que la razón humana es de tal 
manera independiente que la fé no le puede ser manda­
da por Dios, sea anatema.

2. Si alguno dijere que la fé divina no se distingue 
de la ciencia natural acerca de Dios y de las cosas mora­
les, y que por consiguiente no se requiere para la fé di-

(1) Vicent. de Lerins, Comimon. núm. 28.

niño, pero M. Martigné que parecía preocupado, y de 
mal humor, no hizo caso de sus súplicas. Las niñas en­
tonces se echaron á llorar. Avergonzada de haber acu­
sado injustamente á su valiente primo Emma, le pedia 
perde»-y le hacia mil regalos con viveza singular.

—Toma, Federico, decia, mi pelota, mi baraja, m i 
naranja y mi libro, para que te entretengas en el cuar­
to; y quédate con todo, el tiempo que quieras.

Cecilia nada decia, pero al paso que lloraba, iba m e­
tiendo en los bolsillos de su primo todo lo bueno que 
encontraba en los suyos.

Esta pequeña escena divirtió á los espectadores, que 
renovaron sus instancias en favor del culpable: induci­
do por Julia, intervino también M. Morany.

Su protección omnipotente salvó á Federico, que 
marchaba ya al destierro escoltado por sus primas coa 
toda la dignidad de un proscrito. Las niñas lo trajeron 
en triunfo.

Mientras Federico les referia por vigésima vez todos 
los incidentes de su memorable combate con los hom­
bres malos, M. Martigné llevaba á parte á M. Morany, y 
parecía hablarle de un asunto importante. A poco aban­
donaron ambos el jardín y  subieron al gabinete de 
M. Morany.

No repetiremos aquí su conversación, que fué muy 
larga y se consagró exclusivamente á los negocios de 
M. Martigné. El banquero estaba completamente arrui­
nado. No solamente lo había perdido todo, sino que su 
activo no alcanzaba á saldar su pasivo. No escaseó es- 
plicaciones para demostrar á M. Morany que había cal­
culado perfectamente sus operaciones, y  que su ruina 
tenia por causa incidentes desgraciados, cuya fecha se 
remontaba hasta el año 48. Al exponer a.si su situación, 
había creído que M. Morany acudiría en su auxilio y le 
ayudaría á rehacer su fortuna, pero le engañaron sus 
esperanzas.

{Se continuará.)
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vina que la verdad revelada sea creída por la autoridad 
de Dios que revela, sea anatema.

3. Si alguno dijere que la revelación divina no pue­
de hacerse creíble por signos externos, y que por consi­
guiente los hombres deben ser movidos á la fé solamen­
te por la experiencia interna ó inspiración privada de 
cada uno, sea antema.

•1. Si alguno dijere que los milagros no son posibles, 
y  por tanto que todas las narraciones de ellos, aun las 
contenidas en la Sagrada Escritura, se han de relegar á 
las fábulas 6 mitos; ó que los milagros no pueden jamás 
conocerse por certidumbre, ni servir de prueba del ori­
gen divino de la religión cristiana, sea anatema.

5. Si alguno dijere que el asentimiento de la fé cris­
tiana no es libre, sino producido necesariamente por los 
argumentos de la razón humana; ó que la gracia de 
Dios necesaria solamente para aquella fé viva que 
obra porla caridad, sea anatema.

6. Si alguno dijere que es igual la condición de los 
fieles y de aquellos que no han llegado todavía á la fé 
tínica verdadera, de modo que los católicos puedan te­
ner causa justa de poner en duda, suspendiendo el 
asentimiento, la fe que recibieron bajo el magisterio de 
la Iglesia, hayan completado la demostración científica 
de credulidad y de la verdad de su fé, sea anatema.

IV.
DE L.t FE Y DE LA RAZON.

1. Si alguno dijere que no hay en la revelación di­
vina misterios verdaderos y propiamente tales, sino que 
todos los dogmas de fé pueden ser entendidos y demos­
trados por la razón instruida regularmente de los prin­
cipios naturales, sea anatema.

2. Si alguno dijere que las ciencias humanas deben 
ser tratadas con tal libertad que sus aserciones, aunque 
se opongan á la doctrina revelada, pueden ser tenidas 
como verdaderas, y no pueden ser proscritas por la 
Iglesia, sea anatema.

3. Si alguno dijere ser posible alguna vez que según 
el progreso de la ciencia se haya de dar otro sentido que 
aquel que entendió y entiende la Iglesia á los dogmas 
por la misma Iglesia, sea anatema.

Así, pues, cumpliendo el cargo de nuestro supremo 
pastoral oficio, rogamos por las entrañas de Jesucristo, 
y mandamos por la autoridad del mismo Dios y Salva­
dor nuestro, á todos los fieles de Cristo, y señaladamen­
te á aquellos que presiden ó tienen el cargo de enseñar, 
qae dirija sus estudios y trabajos á combatir y arrojar 
de la Iglesia estos errores, y á extender la luz de la pu­
rísima fé.

Mas porque no basta evitar la herética pravidad, sino 
que es necesario huir con diligencia de los errores que 
más ó menos se le acercan, advertimos que han de ser 
guardados todos los decretos y constituciones por los 
cuales semejantes malas opiniones, aquí expresamente 
no enumeradas, han sido proscritas y prohibidas por la 
Santa Sede.

EL SR. RIVERO Y EL SUFRAGIO
UNIVERSAL.

Aunque procuramos tener á nuestros lectores 
muy al corriente de todo cuanto sucede en los al­
cázares de la situación, son tantas las peripecias, 
son tan grandes las variaciones, es tan terrible la 
confusión, se dicen tan grandes verdades los ven­
cedores unos á otros, que no es posible en muchas 
ocasiones dar cuenta exacta y detallada de todos 
los acontecimientos, de todos los incidentes, y ni 
aun exponer de una vez todos los argumentos que 
nos ocurren sobre un mismo acto y sobre un mis­
mo suceso.

Cuando no imperan los principios, cuando se 
hace pública gala de inconsecuencia, los partidos 
y  los gobiernos marchan desbocados como caba­
llos sin brida, y no se pueden prever sus salidas, 
y algunas sorprenden tanto, que dejan el ánimo 
como en suspenso sin dar lugar por de pronto á la 
reflexión madura.

En otras épocas el gobierno, cualquiera que 
fuera su procedencia, cualquiera que fuera el prin­
cipio que representaba ó la doctrina que queria 
hacer prevalecer, tenia una pauta fija, una con­
ducta regular, y ningún ministro se dejaba llevar 
de sus arrebatos personales hasta el punto de 
desautorizar con su palabra los principios mismos 
por cuya virtud era gobierno, y que débia procu­
rar fortalecer y acreditar.

Ahora sucede todo lo contrario: estos Catones 
que ha enaltecido la revolución de Setiembre, que 
están poseidos de un amor propio tan satánico, de 
una vanidad tan insensata, que se irritan al me­
nor contratiempo, que se enfurecen á la menor 
repulsa, que tiran de la manta, como suele decir­
se, y  descubren su propia miseria por satisfacerla 
pasión del momento, por herir al que les hace la 
menor observación, aunque en rigor sean ellos 
los verdaderos heridos y destrozados; estos Cato­
nes, repetimos, son la antítesis de aquel célebre 
Catón romano y la antítesis del verdadero patrio­
ta y de todo hombre político y de gobierno.

El ministro de la Gobernación, D. Nicolás Ma­
ría Rivero, es el más intemperante de todos los 
ministros, y es el más soberbio mandarín que se 
ha sentado en el banco azul, sin guardar mira­
mientos de ninguna especie con los diputados, y 
poniendo de manifiesto las debilidades y flaquezas 
de la revolución de Setiembre.

Cuando el Sr. Rivero hacia la oposición al ge­
neral 0 ‘Donnell y aun á los gobiernos moderados, 
se iba con más pulso y con más tiento; y para ca­
sos apurados, y cuando su partido le aguijoneaba 
para que arreciara en la oposición contra aquellos 
gobiernos, siempre tenia el Sr. Rivero á mano el 
gran recurso oratorio de disertar largamente so­
bre la raza latina y sobre la raza anglo-sajona, 
haciendo una recorrida de Oriente á Occidente, 
coa lo cual salía del paso, y se acreditaba el señor 
Rivero de circunspecto y hasta de hombre de go­
bierno.

Los pobres revolucionarios murmuraban, pero 
tragaban los anzuelos que les preparaban sus 
jefes.

Ahora sucede todo lo contrario. Desde que el 
Sr. Rivero se hizo hombre célebre por la revolu­
ción, á que no concurrió sino muy débilmente; 
desde que el Sr. Rivero, dando tumbos por lo alto, 
se hizo alcalde popular de Madrid, jefe de volun­
tarios, guardián de cimbrios, vicario de conven­
tos destruidos, patrocinador de empréstitos y mi­
nistro déla Gobernación, ha perdido aquel aplo­
mo que le era habitual en medio de los vaivenes; 
y ya sea extrañeza de la propia posición, ya sea 
arrogancia, ó ya sea desvanecimiento, el hecho es 
que vá cayendo de su antigua fama, y que es el 
ministro de la Gobernación más vulgar y que más 
compromete al gobierno.

No hablemos ya de su actividad y de su ini­
ciativa como hombre político; porque en este con­
cepto se ha de.sacreditado de todo punto. Una di­
chosa circular dirigida á los gobernadores de pro­
vincia se viene anunciando hace tres meses, y la

tal circular no llega á las columnas de la Gaceta, 
ni creemos verá ya la luz pública de puro descré­
dito antes de nacer.

El arreglo del ministerio de la Gobernación, 
que cualquier auxiliar encargado del personal le 
hubiera hecha en veinticuatro horas, ha tardadb 
otros tres meses el Sr. Rivero para circularle, y 
se han empleado más Consejos de ministros que 
para bascar rey, y más tiempo que para resolver 
la cuadratura del circulo.

Todos los ramos de la administracian propia­
mente dicha, están de.sarreglados y perdidos; de 
manera que, como ministro de la Gobernación, el 
Sr. Rivero ha hecho un completo fiasco, y se ha 
desacreditado aun en el seno de sus más íntimos 
amigos; pero sobre todo, donde le falta aplomo, 
discreción, juicio y dignidad, es en el Parlamen­
to, cosa tanto más de extrañar, cuanto que el se­
ñor Rivero no es de esos ministros que han asalta­
do la posición ministerial sin haber estado antes 
varias veces en el Congreso, habiendo podido 
aprender cómo se tratan las cuestiones y cómo se 
trata á los diputados.

Ya hemos llamado la atención de nuestros lec­
tores sobre la mayor parte de los incidentes gro­
tescos que tuvieron lugar en la última sesión; pe­
ro hubo una cosa más grave que el tiroteo de per­
sonalidades y de frases de mal gusto, que hemos 
reservado de intento para tratarle separadamen­
te, porque se presta á comentarios tristes y dolo­
rosos.

El señor ministro de la Gobernación, dirigién­
dose al diputado marqués de Santa Marta, le dijo; 
«S. S. ha sido concejal de Madrid porque yo he 
querido, quede otro modo no lo hubiera sido.»

Este fue para nosotros el incidente más grave 
de toda la sesión, y que nos conviene dejar con­
signado para ulteriores procedimientos y aclara­
ciones.

A nosotros no nos sorprende que la cosa haya 
pasado como ha dicho el Sr. Rivero; al contrario, 
nos parece la cosa más natural del mundo. Nos­
otros sabemos perfectamente, que cuando un 
hombre se apodera por casualidad y por sorpresa 
de una posición como la alcaldía popular de Ma­
drid y la comandancia de los voluntarios, creemos 
que ese hombre puede hacer regidores, no deci­
mos á los marqueses de Santa Marta, sino á los 
mozos que le sirven el café. 1,0  que no compren­
demos es que eso lo diga el Sr. Rivero, sostenien­
do al mismo tiempo que él y sus colegas han sido 
elegidos por el sufragio universal; y que el tal 
sufragio universal es una gran conquista, y es 
un gran derecho, y que ha sido preciso nada mé- 
nos que una revolución para conocer sus maravi­
llosos efectos.

No: nosotros sabíamos ya perfectamente lo que 
era el sufragio universal en un pueblo que carece 
de la suficiente ilustración. Nosotros sabíamos 
que no era signo de progreso, que no era síntoma 
de civilización, y que el sufragio universal servi­
ría solo para que el Sr. Rivero y otros cincuenta 
alcaldes nombrados en los hervores de la revolu 
cion pudieran elegir individuos de ayuntamiento 
á sus compadres, para que luego estos ayunta­
mientos eligieran diputados á Córtes á sus cóm­
plices, sin perjuicio de que el dia que no pudieran 
entenderse dijeran la verdad sin sentir y sin que­
rer á los ojos de la nación, descubriéndose tan pe­
cadores como son.

El sufragio universal es mucho más cómodo
para estos manejos que el sufragio limitado.

Con el sufragio universal el poder público, el 
ministerio, tendrá siempre más medios de hacerlo 
que quiera.

El sufragio universal es como los líquidos que 
se acomodan por necesidad á la forma de todas las 
vasijas; y así se ha visto cómo después de tanto 
como se ha discutido, y  después de tanto como se 
ha ponderado por unos la excelencia de este de 
recho, y  se ha probado por no.sotros su ineficacia, 
el mismísimo Sr. Rivero en persona nos há venido 
á dar la razón, demostrando que el resultado del 
sufragio universal es el que quiera un alcalde.

El que tiene el alcalde suyo, tiene el sufragio 
universal en el bolsillo.

A esto quedan reducidos los derechos impres 
criptibles, naturales, ilegislables, inalienables, 
etc., etc.

Para condenar á la revolución y sus efectos, no 
hay como buscar la lengua á los revolucionarios 
y hacerles hablar.

Para ellos, hablar es reventar. Por eso obser­
vamos el fenómeno de que la mayor parte comen 
y callan.

No es á mal hacer. Es simplemente por no 
comprometerse.

CONTINUACION DE LA CRISIS.

El acontecimiento político de los dos últimos 
dias, ha sido el Consejo de ministros celebrado el 
domingo, y sus consecuencias.

Según las más autorizadas versiones, se trata­
ba de resolver de una vez la crisis que hace tiem­
po viene consumiendo al ministerio; crisis que se 
había personalizado en los ministros de la Gober­
nación y de Hacienda, pero que era de las dos in­
fluencias que hoy luchan en las interioridades de 
la situación: la progresista y la democrática ó 
cimbria.

Parece que en el citado Consejo se planteóla 
cuestión por el Sr. Rivero, tomando por base» 
punto de partida ó argumento principal la tristí­
sima situación á que ha reducido á todas las pro­
vincias el desastroso plan financiero del actual 
ministro de Hacienda. Ni las diputaciones ni los 
ayuntamientos tienen recursos para atender á sus 
más perentorias obligaciones; el Sr. Rivero, aco­
sado á reclamaciones por todas partes, ha querido 
librarse de la responsabilidad^ue pudiera impo­
nérsele moralmente por el estado aflictivo á que 
se hallan reducidas aquellas corporaciones, des­
cargándola sobre el verdadero causante de tan 
desconsoladora situación.

Acerca de este particular, parece que se adop­
tó alguna resolución, pues los periódicos de ayer 
anunciaban que el Sr. Figuerola, en un arranque 
de esplendidez, ha dispuesto que se abone á las 
diputaciones provinciales la cantidad de trece mi­
llones, con lo cual dicen que podrán aquellas salir 
de sus apuros. Lo que se les debe asciende á ochen­
ta millones, y darles solo trece demuestra cómo 
se hallan atendidos los servicios públicos por el 
flamante ministro de Hacienda.

Volviendo al asunto de la casis, diremos que

todos los periódicos tienen la discreción de callar 
lo que aconteció en el Consejo, no debiendo atri­
buirse su silencio á ignorancia de lo que hubiese 
ocurrido, pues no hay uno siquiera que no mani­
fieste estar perfectamente enterado del espíritu 
qué reinó, y de quién y cómo inició la cuestión, y 
de lo levantado y patriótico de los propósitos ma­
nifestados por tal ó cual ministro. Debe más bien 
atribuirse esa reserva á la gravedad de las cues­
tiones allí tratadas, y al mal aspecto que presen­
taron por dentro y por fuera las cuestiones allí 
planteadas, como lo demuestra el hecho de no ha­
berse podido resolver ninguna, habiendo conve­
nido en aplazarlas todos los ministros hasta la 
llegada del Sr. Olózaga, á quien el gobierno ha 
llamado, recomendándole que venga con toda pre­
mura.

Entretanto los periódicos cimbrios se mues­
tran, más que alarmados, llenos de despecho, por­
que suponen que al fin serán vencidos sus hom­
bres en la contienda, quedando el campo de libre 
disposición de los progresistas. Otros se extienden 
en suposiciones, cálculos y cábalas acerca de lo 
que acontecerá tan pronto como llegue el Sr. Oló­
zaga, y le atribuyen á un tiempo tres ó cuatro 
propósitos inconciliablesr uno de ellos es el de que 
vietie resuelto á hacer los mayores esfuerzos para 
establecer de nuevo la conciliación entre progre­
sistas y unionistas, y hacer que á todo trance se 
revista al regente de todas las facultades que de­
sea, y parecen necesarias para el más desahogado 
desemjieño de su cargo.

Lo que nosotros creemos es que el Sr. Olézaga 
viene para ser la mayor y quizás la última insolu­
ble complicación. Es muy posible que varíe algo 
su grito de 1843, y que en vez de entonar la famo­
sa salce, venga á decir; «¡Sálvese quién pueda!»

Hé aquí lo que acerca del asunto encontramos 
en algunos colegas:

E l  Im parcial:
EL CONSRJO DE AYER.

«.Diñcil es apreciar las consecuencias políticas que 
han (le surgir por virtud del Consejo de ministros cele­
brado ayer. En la necesidad de atender al conflicto gra­
vísimo en que se hallan nuestras corporaciones popula­
res por la incalificable gestión económica delSr. Figue­
rola, es natural que el Consejo consagrara su preferen­
cia á este asunto, que de un momento á otro pudiera 
convertirse en cuestión de órden público. Así sucedió, 
en efecto, acordándose las resoluciones que en otro lu­
gar damos á conocer.

Pero al estado á que han venido á parar las cosas en 
presencia de las grandes incertidumbres del porvenir, y 
dada la actitud ya dibujada de las fracciones que com­
ponen la mayoría radical, el Consejo de ministros no po­
día prescindir de abordar las cuestiones políticas.

No en vano, pues, hablamos claro ayer, porque creía­
mos llegado el momento de despejar la situación de toda 
nebulosidad para ofrecer al país más diáfanos horizon­
tes de los que hoy se presentan á su vista.

Un periódico, sin embargo, ocupándose de nuestro 
artículo y de los comentarios de que fué objeto, niega 
que haya surgido la crisis en el seno del Gabinete, y di­
cho se está que, siendo La Correspondencia el periódico 
aludido, hay ya seguridad que nuestras indicaciones, 
quizá sin autoridad para algunos por ser al fin producto 
de un criterio falible, corresponden perfectamente á la 
altura del barómetro político.

Y si no, examínese el resultado del Consejo de m i­
nistros, por lo que se refiere á la marcha general de la 
situación, y ateniéndonos á los informes que se nos han 
dado.

Parece que terminada la larga y áun calurosa discu­
sión en que fueron principales contendientes los m inis­
tros de Gobernación y de Hacienda, inicióse, no sabe­
mos por quién, la necesidad de tratar resueltamente los 
complejos problemas que traen dividido y perturbado el 
campo de la política, y en el mayor desconcierto al 
país.

Y'̂  tan resueltamente hubieron de hablar los que de­
sean á todo trance aclarar la situación, que bien sea 
porque el Consejo apreciara como bastante graves las 
consecuencias de una decisión poco meditada para hacer 
necesario el concurso de las primeras inteligencias del 
partido radical; bien porque haya esperanza de hallar 
más adelante soluciones francas y decisivas, es lo cierto 
que los problemas se iniciaron pero no se discutieron; 
que se reconoció la necesidad de afrontarlos, pero nada 
se hizo en este sentido; y que como remedio heróico se 
apeló al sistema socorrido de los aplazamientos, hábiles 
y provechosos en momentos de calma y cuando el país 
nada pierde con ellos, pero que en momentos críticos 
como el actual suelen ser síntomas de una gran debi­
lidad.

Se aplazo, pues, el instante solemne de las decisio­
nes, aunque tenemos la evidencia de que el aplazamien­
to no ha de prolongarse más tiempo que el necesario 
para que llegue á Madrid alguno de los hombres im­
portantes de la mayoría que se encuentra en el extran­
jero.

i .0 que sucederá en el Consejo magno para entonces 
anunciado, será temeridad asegurarlo. Tales y tan sor­
prendentes pueden ser las soluciones que allí se ofrez­
can por los prohombres del radicalismo, que no nos ma­
ravillaría ver surgir un programa completo de gobierno 
bastante concreto y decisivo para conjurar los males 
que el país lamenta, aunque esto nos parece sobrado di­
fícil si nos atenemos á los precedentes del momento.

Nosotros, que damos más importancia á los hechos 
que á las personas, y que no pecamos de confiados cuan­
do por exceso de candidez pueda resultar un gran per­
juicio para el país y para nuestr.as ideas, insistimos por 
lo tanto en que los ministros de origen democrático de­
ben abandonar el poder para dejar que la política siga 
desembarazadamente por las corrientes que de algún 
tiempo á esta parte privan en las esferas oficiales, y so­
bre todo en la Asamblea Constituyente.»

La Epoca-.
«La crisis ministerial ha tomado ya decididamente 

el carácter que la política hoy dominante comunica á 
todos los asuntos sobre que extiende su funesta acción.
La crisis ha sido iniciada, claramente planteada; pero 
en el mismo acto ha quedado aplazada. Es una cuestión 
más añadida á tantas otras cuestiones que se hallan en 
las mismas circunstancias; está, como la elección de mo­
narca, como la constitución del Senado, como la inamo­
vilidad de la magistratura, como la Constitución de 
Puerto-Rico, como las incompatibilidades parlamenta­
rias, como el presupuesto de ingresos, como tantas y 
tantas otras cosas. La fórmula de la crisis, lo mismo 
que da casi todas las graves cuestiones pendientes, se 
compone de estas dos proposiciones contradictorias: 
«Esto no puede durar; esto no puede concluir.» Entre 
dos imposibilidades que no pueden coexistir, y que, sin 
embargo, todo el mundo cree ver y tocar, la imposibili­
dad de vivir y la imposibilidad de morir, vá arrastrán­
dose pobre y trabajosamente la situación empezada en 
Setiembre de 1868.

El motivo aparente, la ocasión de esta nueva crisis 
parcial del ministerio, pues sabido es que crisis gene­
rales no las hay ahora ni.las hubo en el bienio de 1854 
á 1856, bajo el régimen parlamentario de los progresis­
tas, que en esto como en otras muchas cosas se diferen­
cia de! régimen parlamentario conocido en todos los paí­
ses constitucionales, ha sido la miseria á que el sistema 
financiero del Sr. Figuerola tiene reducidos á los es­

tablecimientos provinciales y 
cencía.

muDieipales de benefl-
mas

Pero el motivo verdadero es la disidencia, cada vez 
mayor, entre los elementos progresistas y esa fracción 
poco numerosa de hombres que, colocados entre la re­
pública y la monarquía, han peleado denodadamente 
contra aquella después de haber sido los fundadores y 
los apóstoles del partido republicano en España, y que 
muchos creen en camino de renegar de los principios 
monárquicos después de haberlos defendido á sangre y 
fuego contra sus antiguos amigos y discípulos. Son ta­
les las dificultades que los cimbrios crean á los progre­
sistas, que no es de extrañar que estos se resistan á se 
guir accediendo á las insaciables exigencias con que 
aquellos los molestan, y por excesiva deferencia, á las 
cuales han consentido ya en tantas cosas, que no cor­
responden ásus tradicionales doctrinas y á sus constan­
tes antecedentes.

provocar, en la forma parlamentaria que hall a 
conveniente, explicaciones sobre la situación HaI ̂  
teño y las relaciones entre cimbrios y procresUf 

- L a  llamada del Sr. ülózaga á Madrid co ^ e  a 
las quejas que algunos politices influyentes de V a 
manifiestan en público acerca d* la conducta 
que se atribuye á nuestro embajador en Francia a i ' 
rumores que se hacen circular sobre ciertas inténcil^°" 
del emperador, y con la noticia dada por el r* // 
Autógrafo de qu  ̂ en París se hablaba del relevo 
ñor Olózaga por el Sr. Martos.

se
Nuestras noticias particulares nos hacen crearan, 

e ha llamado al señor Olózaga, es para oir de sus ai esi

rizados lábios declaraciones explícitas sobre la ot̂ **- 
que en las Tullerías domina acerca de las más 
tantes cuestiones que están llamadas á resolver en 
ve el gobierno y las Córtes españolas.

 ̂—Hoy se ducia en slgunos circules políticos que en el

¿Qué aconsejará, cuando llegue, el Sr. Olózaga? Cree­
mos que su dictamen será favorable á que continúe, ó 
mejor dicho, se restablezca la conciliación de los parti­
dos revolucionarios; nos parece muy probable que, en 
el caso de comprender que no hay ya manera posible de 
reunir para una obra común á progresistas, cimbrios y 
unionistas, se incline, ó á que los progresistas prefieran 
la alianza de la unión liberal á la de los cimbrios, ó á 
que se forme un ministerio de progresistas solos, no 
siendo en ningún caso su voti favorable á la prolonga­
ción del e.stado actual de las cosas; tenemos por seguro 
que traerá datos y noticias en gran número para probar 
cuán grandes son los peligros de la continuación de la 
interinidad, que vistos desde París no le habrán pareci­
do menores que nos parecen á los que de cerca los sen 
timos; datos y  noticias que para nada servirán, porque 
no harán más posible por el pronto ninguna candidatu' 
ra; y no nos atreveríamos á afirmar que el Sr. Olózaga 
se encargue, con condiciones de ninguna clase, de po­
nerse al frente de los negocios, como debería hacerlo, 
por regla general, quien es llamado de la embajada de 
París para que venga á resolver una crisis ministerial.

Y en otro lugar:
«Con razón poníamos en duda que, no obstante los 

motivos de disidencia que hay en el gabinete; no obs­
tante el lenguaje de los diarios demócratas y progresis 
tas, y á pesar, en fin, del aspecto del salón de confe 
rencias, estallara ayer todavía la crisis ministerial que 
se venia anunciando. El Consejo de ministros fué largo, 
como que duró cerca de cinco horas, y no es poco lo que 
se puede hablar en este tiempo. Cuidóse, sin embargo, 
de que la parlera Correspondencia, por medio de su nu­
merosa tirada, hiciera saber que nada había acontecido 
de notable, y en efecto, publicaba á última hora el si' 
guíente párrafo:

«El Consejo ha durado desde las dos y media á las 
siete próximamente. No sabemos qué asuntos se hayan 
tratado además de la cuestión de Hacienda y del indulto 
de que en otro lugar hablamos; pero nos consta que los 
ministros han salido contentos, que no hay crisis y que 
mañana no habrá Consejo.

Después de la reunión han ido á pasear juntos los 
Sres. Prim, Rivero y Sagasta.»

La circunstancia de ver pasear juntos al presidente 
del Consejo con los dos ministros que se suponen más en 
disidencia, ha debido desorientar á los que solo se de 
tienen en la superficie de las cosas. Sin embargo, la 
crisis, que ayer nos parecía poco probable, sobrevendrá 
á su tiempo, esto es, en el momento en que las leyes 
orgánicas hayan sido votadas.

El indulto que se propuso al rege ite, y áqueesteac 
cedió, filé el de José Rodríguez, sentenciado á pena capi­
tal por el consejo de guerra de Gracia, y á quien se ha 
conmutado esta sentencia por la de presidir', que irá á 
cumplir á las islas Marianas, por no haberle probado 
que fuera el autor del asesinato del alcalde de Sans.

No explica La Correspondencia á qué se redujeron 
las deliberaciones de los ministros sobre la cuestión de 
Hacienda, ni si se tomó un acuerdo definitivo sobre 
la cuestión de incompatibilidades, que tanto viene pre­
ocupando á la Cámara. Pero nuestro colega noticiero, 
en los párrafos que precedían al resultado del Consejo 
de ministros, no ocultaba la creencia que prevalecía 
como más probable en el salón de conferencias, de que 
saldría algún ministro demócrata, haciendo extensiva 
algunos la crisis á los Sres. Rivero, Echegarayy Moret, 
representantes del elemento democrático.

«Daba, añade La Correspondencia, fundamento apa 
rente á esta suposición la actitud de uno de los diarios 
democráticos de la mañana, y las palabras de algún di­
putado de la misma procedencia que públicamente ma 
nifestaba, que aunque no fuera más que como medio de 
prueba para algún resultado definitivo práctico, conve­
nía que se formara un ministerio exclusivamente pro­
gresista con el apoyo de los demócratas.»

No sabemos si dijo eso el personaje demócrata á que 
nuestro colega se refiere; pero lo que indudablemente 
manifestó sin reserva, es que ,el elemento democrático 
tenia la responsabilidad y no la dirección de la política, 
lo cual constituía una situación insostenible. Esto es tan 
cierto, como que por hallarse en un estado análogo la 
unión liberal se vió obligada á retirarse de toda partici­
pación en el ministerio.

Cuida, sin embargo. La Correspoddencia de advertir 
que no hay verdadera disidencia entre progresistas y 
demócratas, y aun se aventura á rectificar por infunda­
do el rumor de disgustos entre los Sres. Rivero y Fi­
guerola con motivo de las apremiantes reclamaciones 
de los ayuntamientos y diputaciones para que se les 
envíen fondos.

Sobre esto las personas bien informadas saben per­
fectamente á qué atenerse.

La Política-,
«Hoy no ha habido Consejo de ministros. ¿Para qué 

había de haberlo, después de planteado en el de ayer la 
crisis?

Para resolverla se aguarda al Sr. Olózaga, que pro­
bablemente llegará pasado mañana. Créesele partidario 
de la regencia del duque de la Torre con las facultades 
que le señala la Constitución.

Tan luego como llegue nuestro representante en Pa­
rís, habrá una junta de notables de los tres partidos re­
volucionarios para discutir y acordar lo conveniente so­
bre las más graves cuestiones pendientes.

No siendo posible la continuación del ministerio, tal 
como se halla organizado, se cree que saldrán de éí los 
Sres. Rivero, Aloret y Echegaray, y que se completará 
con elementos puramente progresistas.

Se habla de que un dia de estos habrá también una 
reunión de todas las f'acciones monárquicas de la Cá­
mara con el objeto de resolver la cuestión de incompati­
bilidades, en la que la mayoría dcl gabinete parece es­
tar por soluciones más amplias que la dada en el voto 
particular del señor marqués de Sardoal.»

La Correspondencia-,
La cuestión de trasformacion de la interinidad ó de 

soluciones definitivas, parece que fueron planteadas 
ayer tarde en el consejo de ministros, pero sin, llegarse 
á resultado definitivo que ha quedado para otro dia°

Todos los ministros parece que están conformes en 
un punto: en que esto no puede continuar así, y en que 
la Opinión pública reclama una decisión; pere no se to­
mó acuerdo sobre la que pueden ó deben dar.

Se hacen grandes elogios de las francas declaracio­
nes que hizo el general Prim, y que revelan su levanta­
do carácter y su lealtad. No se dice, sin embargo, qué 
declaraciones fueran estas.

—Muchos demócratas se mostraban anoche disgusta­
dos ¡lorque no han dejado el gabinete los ministros cor- 
rel'gionarios suyos, y algunos parecen dispuestos

Consejo de ayer quedó casi acordado por los Sres S 
gasta, Prim y Ruiz Zorrilla la concesión de facultad^' 
y atribuciones al regente. Añadíase que los ministro 
de Hacienda y Fomento hicieron algunas observacione^ 
á la idea, y el general Prim dió seguridades tranquil,* 
zadoras. Dícese también que el Sr. Olózaga, á quien s' 
llamó por telégrafo, es partidario de la regencia del 0^  
neral Serrano con atribuciones y facultades. “ '  

La circunstancia de que el Sr. Ruiz Zorrilla no asig. 
tió al Consejo como so supone, quita gran fundamento' 
esta versión. De todos modos lo indudable es que no  ̂
tomó acuerdo alguno en el Consejo de ayer.» **

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO

Después de lo dicho sobre el reglamento y reformas 
de las tarifas en los artículos de este periódico, números 
63 y 64, y aun cuando anunciamos que continuaríamos 
ocupándonos de tan grave cuestión, decidimos abando 
narla á los mismos interesados, visto por las publicacio- 
nes de la prensa, conforme con El Eco de España en la 
mayoría, que según racionalmente pronosticamos, cun­
dió la alarma de los industriales y comerciantes de Ma 
drid á los de otras muchas poblaciones importantes 
preparándose á exponer los perjuicios ruinosos que 
causa semejante reforma, de que el Tesoro público no
habría de recoger la menor parte del fruto.

Pero hemos sido de los primeros á combatir el ar 
ticulo 33 del reglamento, y habiendo observado la acó 
gida en un ilustrado periódico, más administrativo que 
político, del segundo artículo publicado por La Iberia, 
insertándole entero, suprimida la introduccio», no po­
demos ménos de evidenciar el error de nuestro colega 
progresista, que fácilmente hubiera aquel evitado dán­
dole á conocer las aclaraciones posteriores de referencia 
al art. 7.“ del real decreto de 20 de Octubre de 1852, que 
supone más oneroso que el 33 en cuestión del re»la- 
mento.

Sienta La Iberia como incontrovertible, hallarse vi­
gente aún el art. 7.° del real decreto de 20 de Octubre de 
1852, que establece en su primer párrafo, que el contri­
buyente que ejerza en un mismo edificio dos ó más in­
dustrias, satisfará tantas cuotas como sean aquellas, y 
añade: «¿qué dirán, pues, los que se asustan de la refor- 
»ma, que reduce aquellas cuotas al 25 por 100? Nosotros 
»vamos á revelarles el secreto, si es que lo ignoran; el 
«precepto citado, y no derogado, de 1852, por suextrema- 
»do rigor y por otras ambigüedades de la ley se eludía 
>con facilidad.»

¿Con que se eludía, amado colega, y no pagaban los 
contribuyentes nada por las industrias acumuladas, y 
por el nuevo precepto, según afirma con desenfado, se 
les hace el favor de que paguen los tantos por ciento 
en lugar de tantas cuotas íntegras cuantas industrias 
se ejercen, que es lo que establecía el antiguo precepto? 
Estamos enterados.

No basta encerrarse en el párrafo primero del citada 
articulo 7.“; lea nuestro colega con detención el cuarto 
párrafo, y verá en él muy claro el error en que ha in­
currido; y cumplido su mandato.

Puede decirse que está gastado por exceso de uso, el 
medio que indica el colega, había y hay todavía de ocur­
rir á desigualdades sin necesidad de establecer el artí­
culo 33.

¡Cuán tarde ha previsto La Iberia este medio sal­
vador, permitiéndose la inusitada modestia de atribuir­
se el reconocimiento de este recurso, á pesar de que nim 
gimo de nuestros colegas (son sus palabras) lo ha alega­
do como el único argumento aceptable!

No se alega lo que es notorio y sabido, lo que se ha 
estado prácticando constantemente entre los gremios 
sin que ignoren los industriales de gremio diverso que 
para contribuir se imputan á su competidor las utilida­
des de los demás géneros que acumula. Si asi no fuera, 
vendría á ser insignificante la cuota que se repartiese á 
mércaderes que, teniendo una escasa cantidad de sedas, 
cintas, hilos, etc., ó de cual quiera otro artículo, compren­
dido en clase más elevada, funda lo principal de su co­
mercio enjergas, alforjas, costales y otros objetos ordi­
narios de caflamo y estopa; ni tampoco se corre el ries 
go de que espere el industrial á que el gremio haga el 
reparto para presentar al dia siguiente otros artículos. 
No se pretenda, apreciable colega, oscurecer la verdad, 
ni valerse de sofismas para defender malas causas.

Cuando el párrafo 4.“ del art. 7.° del decreto de 20 de 
Octubre de 1852 no fuese suficientemente esplícito para 
definir el l . “, tómese nuestro colega la molestia de leer 
la circular de la dirección general de contribuciones, fe­
cha 24 de Febrero de 1855, ó sea instrucción dada á los 
agentes investigadores, y hallará en su art. 25 la ad­
vertencia cuarta que literalmente es como sigue: «Para 
clasificar las tiendas, con arreglo al art. 7.® del real de­
creto de 20 Octubre de 1852, debe observarse, que si en 
una se vende, por ejemplo, aguardiente, vino y aceite 
por menor, no han de imponerse diferentes cuotas, sino 
la que corresponda al género que pague la más alta, se­
gún las clases que figuran en la tarifa primera.» Esto 
aparte de otras aclaraciones.

Sin interrupción hasta ahora ha estado en observan­
cia el órden indicado para la clasificación de almacenes, 
tiendas y puestos de venta, así como por los peritos re­
partidores han sido reguladas para designar las cuotas 
á cada industrial, las utilidades ó productos reportables 
de los demás artículos acumulados en un solo estable­
cimiento, considerado tal según las circunstancias 
determinadas en la ley.

Repetimos que no haya temor reserve un industrial 
para el acto terminado del repartimiento, exhibir los 
géneros que se propone acumular. Si se diera caso in­
tencionado, se estrellaría la suspicacia en la investiga­
ción é interés de los agremiados, no solamente a! practi­
car las averiguaciones y diligencias preliminares, si que 
también durante el juicio de agravios, y hasta que lo-s 
repartimientos se aprueban; pero si posteriormente ó 
durante el año que rige eljrepartose adicionasen alguno-s 
géneros pertenecientes á las clases inferiores á la en que 
el mercader hubiere sido matriculado, en cuenta se le 
tendrán para el año siguiente.

Esto es lo equitativo sin la desacertada liberación de 
pago del primer año, como manifestamos en el articule 
■enterior del número 63, fundados en que, á excepción 
de los grandes comercios, profesiones, artes, oficios > 
fábricas en que para su establecimiento se empleo un 
gran ca;:ital, el tráfico de mediana é inferior escala ape 
ñas vive el año, según el inovimfento observado, perju 
dicando esta libertad absoluta á los industriales pernia 
nentes de la propia clase y al Tesoro.

Pero si bajo este solo punto de vista es equitativo y 
admisible el que después de matriculado un industria , 
agregue otros géneros sin aumentarle el gravámen,^
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Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.-^Martes 3 de Abril de 1870.

■unientes Y  aquí no3 ocurre llamar la atención ao- 
“̂ "^Ü^absurdo de que presentadas las declaraciones por 

-evos industriales, han de pasar en el plazo de cm - 
los síndicos del gremio, dando estos dictamen 

ins ocho siguientes sobre la rebaja de cuota que de- 
-oneedérseles durante el segundo y tercer año, como 
l e  el art. 15 del reglamento, á ménos quo se con- 

*^7 á los síndicos el don de la adivinación sobre el es- 
^do de productos ó progresos de los industriales con un

de anticipación. .
pgjgngáñese nuestro apreciable colega La Iberia: 

iTt 33 qii® hemos combatido no tiene defensa real ni 
fi tícia, y muchísimo ménos ha debido traer al palen- 

de la discusión el medio de que los repartidores de 
^7greraios consideren las utilidades de los 
acumulados. Esto se ha hecho siempre, y el art. 51 del 
mismo reglamento lo corrobora al prevenir que los cla- 
iflcadores, al señalar la cuota que deba pagarse entera 

an su clase respectiva, podrán tomar en consideración 
Jas utilidades presumibles de las demás industrias.

No es únicamente ya el 25 por 100 de las industrias 
acumuladas, sino que para el señalamiento de la cuota 
respectiva á lo principal, se han de considerar los pro­
ductos de aquella-s en beneficio de la colectividad gre- 

inial'
Creemos dejar claramente demostrados los errores 

del artículo de nuestro colega, objeto por sus alusiones 
de este que terminamos, dejando á los industriales ya 
Ja defensa de sus intereses como nos habíamos pro­
puesto; peco no omitiendo el llamarle la atención, por si 
lo ignora, que en el mayor número de los pueblos cor­
respondientes á las bases sétima y octava no podrían 
subsistir las tiendas si no acumulasen á pequeñas frac­
ciones de tejidos, sedas, hilos y demás géneros de uso, 
(oda clase de comestibles de beber y arder. Calcule, pues, 
si podrán con la contribución que por la reforma se les 
imponga-

JUSTICIA. REVOLUCIONARIA.

Según La Correspondencia, «habiéndose restablecido 
ompletamente de la enagenacion mental que padecía 

el coronel D. Rafael de Ceballos Escalera, se ha manda­
do abrir la causa que contra el mismo se seguía con 
motivo de la muerte del Sr. Fernandez Vallin, y en su 
consecuencia se ha dispuesto que sea trasladado á las 
prisiones de San Francisco.»

Para que nuestros lectores comprendan lo enorme de 
esta disposición, vamos á referirles, sin temor de ser 
desmentidos, toda la verdad de los hechos.

Recobrada por completo la salud del coronel Ceba­
llos Escalera desde hace ya mucho tiempo, su hermano 
solicitó, acompañando los certificados facultativos cor­
respondientes, que cesase la reclusión de aquel y  se le 
diese una situación definitiva.

Pasado este memorial al necesario informe del Con­
sejo Supremo de la Guerra, éste acordó en 5 de Febrero 
último, si no estamos equivocados, que procedía poner 
f)i libertad al coronel Ceballos Escalera, pudiendo expe­
dírsele el retiro con arreglo á sus servicios.

Corrido ya un mes, llegó á traslucirse una resolu­
ción inoportuna y violenta, hasta tal punto quo se sus­
pendieron las órdenes.

Ahora, después de tres meses de detención incalifi­
cable, se ha vuelto á dictar la misma resolución, que no 
solo lastima el prestigio del primer tribunal del ejérci­
to, cuya competencia para alzar la reclusión del coronel 
Ceballos E.scalera reconoció de antemano el ministro, 
sino que implica una persecución apasionada que pug­
na con la justicia.

Vamos á demostrarlo.
Cuando se consultó al Supremo Consejo de la Guer­

ra el sobreseimiento del sumario, por ser atribución 
raya el confirmarlo ó no, pudo disponer que continua­
sen las actuaciones para que el proceso se viese y falla­

ban consejo de guerra, único que podría dictar senten­
cia ejecutoria, si había lugar á ella; también pudo pro­
poner una medida de carácter puramente gubernativo, 
como la que indicaban, conformes, el fiscal actuario y 
los dos fiscales del Consejo, ú otra; pero no lo hizo así. 
sino que, al propio tiempo qae declaraba irresponsable al 
coronel Ceballos Escalera, y confirmaba el sob'esei- 
"ííHeTito sin prevención ip&vsí lo sucesivo, consultó que, 
aplicando al caso la parte más difícil de conciliar con 
el sobreseimiento de un artículo del código civil, el en­
fermo fuese recluso en un manicomio, del cual no ^odrá 
salir sin nuevo acuerdo del tribunal.

Lo primero que ocurre preguntar, es: ¿qué tribunal 
es este, bajo cuya dependencia queda el recluso, según 
el texto de la penalidad aplicada? No puede ser otro que 
el mismo Consejo, que sustituyó al que pudo senten- 
ciar, y concilió así la dificultad expresada; porque no 
puede admitirse que tan alto é ilustrado cuerpo propu­
siese, como mera medida gubernativa, la aplicación de 
una penalidad que requiere la sentencia ejecutoria en 
segunda instancia; pues sabido es que en el orden civil, 
el desgraciado que jurídicamente ingresa en los mani
comios, es en virtud de sentencia del juez de primera 
instancia, confirmada por la audiencia del territorio, 
sin cuyo testimonio ni es admitido el recluso, ni se ve­
rifica su salida.

Pero hay más: si en la jurisprudencia especial que 
establecía el Consejo hubiera querido proponer que el 
recluso quedase á disposición del gobierno, lo hubiese 
leho en términos concretos y no hubiera usado la fra­

se. del cuál no podrá salir sin nuevo acuerdo del tribunal.
El ministro pudo entonces también dictar la reso- 

ucion gubernativa que solicitó la familia del coro­
nel Ceballos Escalera, idéntica a la propuesta por losfis- 
n«es, ú otra que estimase más conveniente; pero prefirió 
Conformarse con la consulta del Consejo, y llevó ejecu- 

la sentencia consultada, y desde el punto que lo 
ro, contrajo solidaridad con el Consejo en la medida 

n O p t a d a ambos con el carácter de un fallo definitivo 
e* todas sus consecuencias.
^ “'■róndase bien que no es que el Consejo declinase 
‘®ua acción judicial en la gubernativa, sino que buscó 
*n el resorte gubernativo un auxiliar que la compleja 
inns ficción militar hace necesario en ciertos casos.

En esta solidaridad, en este enlace de jurisdicción se 
ooda la competencia judicial que tiene y que se reser- 

el Consejo Supremo de la Guerra para alzar la reclu- 
del coronel Ceballos Escalera; y el desestimar en
caso Su informe jurídico, como parece que se ha 

no, equivale á negársela hoy, habiéndosela reconoci­
bles en la jurisprudencia adoptada, 

éase demostrado cómo no puede justificarse que la
raada del Coasejo alzando la reclusión del coronel 

heball, ^
Pero

os Escalera, deje de tener cumplido efecto.
aun admitida la suposición de que confirmado

].g^í’̂ ®®‘noiento cesó toda aceion judicial, y que el co- 
Leballos Escalera fuese el único recluso en mani- 

siem° depende de su familia ni de los tribunales, 
jjQ el hecho de que el Consejo Supremo de

cedía ^cinca ha considerado que pro-
recaY-"! de las actuaciones, sobre las que
con̂ ' **  ̂declamación de irresponsabilidad con todas sus

demostrado, y nuestros lectores juzga- 
lue ®1 ‘̂''ocamos, que el mandato ministerial de 
y qre  ̂ La Correspondencia, es irritante é injusto, 
*“péri^° criterio de un ministro se declara
Dío3. tribunales, al de la ciencia y al de

bastâ por hoy.

Por

EL CAMPO DE LA LEALTAD, 

nombre se conoce en Madrid desde hace

tiempo la parte del antiguo paseo del Prado, ea donde 
meron inmoladas por los franceses las ilustres víctimas 
que e os de Mayo de 1808 sellaron con su sangre sus 
juramentos.

Campo de la Lealtad se liara i á aquel sitio, y ningun 
o .o nombro so lo pudo poner más adecuado.

ea es, muy leales, á su Dios, á su rey y á su pátria 
fueren los españoles sacrificados.

La lealtad les condujo, y Camjio de la Lealtad 
ama y debe llamarse siempre el campo de su gloria, 

a propio tiempo que de su muerte. Aquel campo, testi­
go e su valor y de su patriotismo; aquella tierra enno- 

eci a por ellos, que el pueblo de Madrid venera y vi- 
si a todos los años orgulloso con razón de la magnani- 
pf* a y grandeza de sus mayores, ningun nombre me­
jor le cuadra que el de Campo de la Lealtad.

 ̂ os que en el Campo de la Lealtad perecieron, vivi­
rán eternamente en la memoria de los españoles, que 
son leales, que son amantes de su Dios y de sus reyes, y 
patriotas sin segundo.

Nada hay que aprecien los buenos españoles como la 
ealtad, nada que abominen tanto como el perjurio; por 

Mo se congregan alrededor del monumento del Dos de 
^yo y riegan todos los años con sus lágrimas el Cam­

po de la Lealtad.
¿No visteis ayer ese pueblo todo conmovido, pidien­

do á Dios por sus mayores, los héroes de su indepen­
dencia?

¿No le contemplásteis todos religioso y entusiasta, 
recordando las glorias de sus antepasados, más gran­
des, mas incomprensibles cada dia al ver nuestras des­
dichas presentes?

Pues aquel pueblo que juzgáis subyugado, que ha 
perdido su unidad religiosa y sus reyes, es el mismo del 
Das de Mayo, el mismo de siempre, y no habrá de con­
sentir que se le juzgue incapaz de defenderse, que por 
más tiempo se le ultraje.

También creyeron los franceses un dia que era fácil 
someterle: también le juzgaron impotente porque lo 
vieron resignado y al parecr tranquilo ante los desma­
nes de otros tiranos, y sin embargo, le bastó el grito de 
guerra lanzado por el alcalde de Móstoles para vencer y 
arrojar del suelo al vencedor de la Europa.

Hoy como entonces se halla oprimido, vejado, sin 
fuerzas al parecer, sin energía, sometido á la arbitra­
riedad de unos déspotas que se llaman liberales; pero 
hoy como entonces conserva viva la fe de sus ñiayores, 
el amor á sus leyes y tradiciones; hoy como entonces es 
leal, y hoy como entonces el grito del alcalde de un 
pueblo lanzado al país, ó el de un hombre generoso y 
valiente, puede hacer cambiar la faz de la nación.

No lo olvidemos los que ayer visitamos el Campo de 
la Lealtad, no lo olvidemos.

La lealtad es una fuerza.
Los leales vencieron en 1808.
Que quieran y veneerán en 1870.

Con fecha 27 de Abril nos escribe uno de nues­
tros corresponsales de París lo siguiente:

«Sr. Director de En Eco de E spaña.
Mi estimado amigo: Poco de particular tengo que co­

municar á V. hoy. Siendo como son en la actualidad tan 
tranquilas y pacíficas las relaciones de Francia con las 
potencias extranjeras, habiéndose re.stablecido ca.si por 
completo la cordialidad respecto á las diferencias que se 
suscitaron con la Santa Sede por cuesti n de infalibili­
dad, y no notándose en el país otro movimiento que el 
que naturalmente produce la proximidad del plebisci­
to, es claro que hade haber escasez de noticias para una 
carta política. El plebiscito, pues, hace el gasto, y es el 
objeto de todas las conversaciones, por más que en me­
dio de lo mucho que se habla de él y de las reuniones 
públicas que suscita, hay un órden perfecto apenas tur­
bado en alguna de esas mi-smas reuniones por el «viva 
la república» que da cualquier ciudadano aislado, al 
que por lo común no hace caso ni aun el mismo comi­
sario de policía que asiste á la sesión. Tan arraigado es­
tá aquí el deseo de conservar el órden en todas las cla­
ses de la sociedad, inclusa la inmensa mayoría de los 
obreros honrados que solo quieren la continuación de su 
trabajo, puesto que ya disfrutan de instituciones libres 
en la práctica como puede apetecerse, que con todo lo 
que gritan los periódicos revolucionarios, y á pesar del 
lenguaje inconveniente que emplean, solo consiguen el 
desdén del público, que no fija en ellos la más pequeña 
atención, como no sea para censurarlos. Verdad es que 
aquí hay buen sentido, y no se encuentra, como en Espa­
ña, un partido que se atreve á llamarse avanzado, y que 
cuando en alas de la traición ó por otro medio llega al 
poder, anula todo lo que había hecho su antecesor. Vino 
en 1789 una revolución radical, porque fatalmente y por 
causas de todos conocidas, creyeron preci.so trasformar 
las bases de la sociedad, y esa revolución violenta, san­
grienta, completa, se hizo á nombre de principios más ó 
ménos exagerados, pero con un objeto. Nuestro deplora­
ble motín de Setiembre, como los demás pronuncia­
mientos revolucionarios de España, han sido todo lo 
contrario: ni tenian objeto, ni se hacían en nombre de 
otra idea que la de apoderarse del mando para repartir­
se los destinos públicos y satisfacer el apetito desorde­
nado de colocarse ehpuestos que ni siquiera soñáronlos 
que los ocupan que podían ocuparlos jamas. De ahí vie­
ne la situación miserable en que se encuentran nuestros 
revolucionarios: en la cuestión política han hecho una 
Constitución imposible, que reconoce un monarca, el 
cual, si le hubiera, sena cualquier cosa ménos tal mo­
narca, puesto que can esa Constitución pocosde los atri­
butos que debiera tener le son concedidos. Reconocen 
derechos ilegislables, pero los legislan; proclaman la li­
bertad de la prensa, y no han faltado ejemplos indignos 
de fuerza bruta contra escritores concienzudos que de­
fendían su.-; opiniones; establecen la libertad de cultos, 
y echan abajo las iglesias católicas, destierran á los je­
suítas, permiten que se arrastre el escudo de Roma, y 
no pasa dia sin que insulten al clero; quieren la libertad 
de conciencia, pero exigen á todo el mundo juramento á 
esa Constitución inverosímil que carece de rey y de Se­
nado, aunque establece uno y otro, y que es por consi­
guiente una Constitución coja y  manca. En su gestión 
financiera, suprime tributos que no sustituye; contrae 
cada dia un empréstito, cuyas condiciones se ocultan 
cuidadosamente para que no se conozcan lo ruinosas, lo 
torpes, lo ventajosas que son para los que se encargan 
de facilitar el dinero; se pretenden reconocer deudas an­
ticuadas que nadie reclama, y derechos ya caducados 
por la ley de arreglo de la Deuda pública; y con todas 
estas malas condiciones, quieren que ni siquiera se du­
de de la aptitud y otras cualidades de los que hacen se ­
mejantes disparates y tan caros.

Cambian hasta los nombres de las calles, tan peque­
ños son; y no hay plazuela que no recuerde el nombre 
de uno de los pronunciados. En fin, trastornan mala­
mente todo lo que encuentran, y como no sabían antes 
de la revolución lo que habían de hacer, ni después sa­
ben tampoco lo que hacen, todo lo destruyen y lo se­
can como si hubiera pasado por encima el soplo de la 
muerte.

Esto sucede en España. En Francia, detrás de la re­
volución, vino una restaurac’on que conservó no poco 
de lo que la revolución había hecho. .Napoleón I murió 
en Santa Elena; Luis XVI habia muerto eu el jiatíbulo: 
las cenizas de Napoleón, que tenia un gran partido en 
Francia, las trajo á su pátria un rey constitucional; la 
capilla commemorativa de la muerte de Luis XVI la 
conserva el segundo imperio; los monumentos recuer­
dan la tradición de los que los hicieron; á nadie se le ha 
ocurrido cambiar los nombres de las calles y plazas; hay 
calle de Aumale y calle de Montpensier, y calle de mon- 
sieur le Prince, y calle de Berry, y calle Real que hizo

Luis Felipe, y  otras; sin que se haya alterado tal no­
menclatura.

Respecto á cosas más serias es lastimoso comparar­
nos con lo que son los francés. Los empleailos públicos, 
aptos y honrados en su mavor parte, sirven á la Fran­
cia bajo distintas formas de gobierno, cumulieiido siem­
pre con su deber administrativo sin ocuparse en la polí­
tica. Conocí una persona muy apreciable que ha sido 
jefe de una a luana cuarenta y cinco años seguidos: bas­
ta indicar ese período de tiempo para comprender si ha­
brá conocido diversas formas de gobierno. En punto á 
instituciones políticas, cada gobierno procura enlazar 
lo pasado con lo presente en cuanto es posible, y res­
pecto al sistema de Hacienda, las reformas se meditau 
para hacerlas y se conserva mejorando, único modo de 
poder sostener la prosperidad pública. El último cambio 
que aquí acaba de ocurrir, es también la última prueba 
de la exactitud de mi afirmación. Se decía que M. Rouher 
era muy centralizador, muy tirante en política, muy 
amigo del gobierno personal, y por esto cambia el mi­
nisterio. Pero ¿viene todo lo contrario de M. Rouher? ¿Se 
abandona la causa del órden, se descentraliza todo, se 
altera el sistema de la Francia? Nada ménos que eso; se 
estudian las reformas que han de hacerse en la política; 
se medita mucho en las que pueden hacerse en lo admi­
nistrativo; no se desiste de que los alcaldes, por ejem­
plo, sean nombrados por el gobierno; sube á la tribuna 
M. Ollivier y proclama que «quiere unir lo pasado con 
lo presente,» y sostiene sus reformas, sí, pero también 
que el imperio siga siendo imperio y que el emperador 
sea emperador; proclama que discutirá mientras las 
oposiciones discutan, pero que si apelan á la fuerza, cen 
ia fuerza contestará; procura unir voluntades; no anate­
matiza, ni anula, ni censura todo lo pasado; hace, en fin, 
lo que debe hacer un hombre de Estado que va al poder 
para contribuir en lo que pueda al bien de su pátria.

Per eso, aquí miran á España, en las actuales condi­
ciones en que se encuentra, como un país dejado de la 
mano de Dios; lo que existe no puede ni debe durar; la 
Opinión pública ha de concluir con ello irremediable­
mente, y entonces podremos esperar que se modifique la 
idea que aquí se tiene de España, y que esa gran nación, 
supeditada ahora á una minoría audaz y turbulenta, 
vuelva á las condiciones de que la ha sacado una trai­
ción afortunada.

La reunión política celebrada el doming-o en 
casa de un título de Castilla, montpensierista 
acérrimo y que acaba de llegar de Andalucía, ha 
sido hoy objeto de muchos comentarios. Parece 
que á ella fueron convocados todos los personajes 
de la unión liberal que han sido ministros, y al­
gunos que tienen vehementes deseos de serlo. De 
los primeros faltó uno, y no de los ménos impor­
tantes; en cambio no faltaban maliciosos que de- 
cian que ha sobrado alguno de los segundos.

Hubieron de tratarse asuntos graves, y entre 
ellos el principalísimo de la candidatura de don 
Antonio de Orleans: acerca de ella expuso el mar­
qués recien llegado consideraciones de interés 
sumo, manifestando que el duque se halla muy 
disgustado al ver que se aplaza un dia y otro la 
realización de sus de,seos, y resuelto, sien un tér­
mino breve no se plantea la cuestión de una ma­
nera franca y decidida, á publicar un manifiesto y 
marcharse de España.

Semejante declaración, Amanera de ultimá­
tum, no fuémuy del agrado de uno de los concur­
rentes, cuya irritabilidad nerviosa es muy conoci­
da, y hubo de exclamar algo amostazado: «Yo no 
admito imposiciones de nadie.» Otro más cauto, 
sin expresarse en términos tan precisos, dió á en­
tender que no consideraba conveniente precipitar 
las soluciones, y no faltó tampoco quien dijera 
que nunca habia sido partidario entusiasta de la 
candidatura de Montpensier: entonces usarou de 
la palabra loa aspirantes á ministros, y la defen­
dieron con calor y energía, manifestando que á 
nada conducia esperar más y que era indispensa­
ble ir al vado ó á la puente.

Tres horas duró la conferencia sin que se lle­
gase á adoptar resolución ninguna.

Esto nos han dicho personas que supone.mos 
bien informadas, y esto repetimos, y si 

Lector, dijeses ser comento, 
como me lo contaron te lo cuento.

La situación debe ser grave y crítica en extre­
mo. Ya se han celebrado las juntas secretas acos­
tumbradas; ya se han llenado de insultos cimbrios 
y unionistas; ya se han decretado unos cuantos 
destierros de militares de verdad, como para de­
cir que hace calor; ya se ha celebrado un gran 
Consejo de ministros. Todo en valde: el enfermo 
no vuelve en sí; siguen los sudores: en tal con­
flicto se ha echado mano del recurso magno. 
D. Salustiano Olózaga va á venir para el parto. 
El célebre comadrón está en desgracia hace tiem­
po. Todos los niños le vienen de espaldas, y nos 
parece que el gobierno ha perdido el tino, cuan­
do acude á un facultativo tan experimentado por 
sus desgracias:

Hé aquí cómo da un colega la gran  desazón: 
«El Sr. D. Salustiano de Olózaga, embajador de Es­

paña en Francia, ha sido llamado á Madrid por el go­
bierno, es de suponer que para conocer su importante 
Opinión en las cuestiones políticas pendientes. Ayer no 
habia salido aún de Paris; pero presumimos qué quizá 
hoy mismo emprenderá el camino de Madrid; pues se 
le ha significado por alguno de sus más importantes 
amigos la conveniencia de que apresure el viaje.»

Cuantos asistieron ayer á la función religiosa 
celebrada en la iglesia de la Encarnación, como 
sufragio por las almas de los que sucumbieron en 
el glorioso combate del Callao, quedaron alta­
mente complacidos de la brillante oración fúnebre 
pronunciada por el presbítero D. Jaime Cardona.

Todos convinieron en que habia sido una de 
las más felices inspiraciones del elocuente orador. 
Como era natural, y atendido el asunto de que ha­
bia de tratar, sus pensamientos habian de entrar 
en algunas ocasiones en el órden político-social, y 
entraron con singular acierto y muy notable opor­
tunidad. Su exhortación á los encargados de man­
dar las fuerzas armadas de mar y tierra fué la que 
debia ser desde la cátedra de la verdad y habida 
atención al auditorio allí congregado.

Fué una de las producciones destinadas á con­
solidar la alta reputación de tan distinguido ora­
dor sagrado.

Ayer tuvo lugar la función cívica del Dos de 
Mayo con arreglo al programa que publicamos 
en nuestro último número, sin que haya ocurrido 
otro incidente notable que unas carreras que hu­
bo en la calle de Alcalá, motivadas, según nos han 
asegurado, por una cuestión que medió entre 
unos voluntarios y unos paisanos.

bre la reoista de la prensa que publicamos en el si­
tio de costumbre.

Sobre ella solo nos permitiremos manifestar 
que estamos de completo acuerdo coa cuanto di­
cen los penó licos selembrinos ensu parte más f m- 
damental. Al paso que vá dicha prensa, se nos fi­
gura que el público, y aun el ¡gobierno, nosváá  
considerar á nosotros como ministeriales ménos 
sospeches que á sus amigos y coaligados de 'Se­
tiembre.

Nuestro colega La Igualdad inserta el siguien­
te párrafo, en que se hace el debido elogio de un 
sábio de la revolución de Setiembre. Nos parece 
más oportuna la colocación de este erudito en el 
ministerio de Estado. Mandándole de ministro á 
Marruecos ó al Japón, puede que allí le en­
tiendan:

«No es ya el Sr. I). Nicolás María Rivero el que debe, 
según nos dijo, utilizar los servicios del célebre ex-go- 
bernador de Huesca, D. Jacobo Araujo; pues, según te­
nemos entendido, en el arreglo que está haciendo el se­
ñor Sagasta, que es quien utilizará los servicios del ex - 
sobrestante de carreteras, irá á ocupar una de las lega­
ciones de América.

Antes, Sr. D. Práxedes, enseñe á su protegido á pro­
nunciar bien el castellano, para que no diga y escriba 
treato, prautica  y  otras lindezas por el estilo.»

¡Qué gobernadores,santos cielos! ¡Abrete tierra 
y trágalos!

Según La Correspondencia, el Sr. Olózaga debe 
salir hoy de París, pues parece que al recibir el 
telégrama en que se le llamaba, contestó que ne­
cesitaba venticuatro horas para despedirse del 
emperador.

Una despedida de veinticuatro horas supone 
una ausencia de toda una eternidad.

Un periódico recuerda que en las Córtes cons­
tituyentes de 1856 se declaró la incompatibilidad 
absoluta, y sin embargo, obtuvieron empleos, 
gracias y condecoraciones, nada ménos que 177 
diputados, habiéndose visto obligado el gobierno 
á presentar otra ley derogando la primera, com­
pletamente barrenada.

Ahora sucederá lo mismo: todo el mundo sabe 
á qué atenerse respecto á los puritanos de la si­
tuación.

«El neo-demócrata D. Jerónimo Sánchez Borguella, 
secretario que fué del gobierno de Ciudad-Real en tiem­
po de los moderados, acaba de ser ascendido, sin duda 
por aquel s í  que nadie oyó, de oficial de la clase de ter­
ceros de Goliernacion, con 26.000 rs., á la de segun­
dos con 30,000.

No pa'-a aquí la ganga.
Este afortunado diputado constituyente, á quien se 

ha encargado de la distribución de carbón, aceite, ve­
las, escombros y limpieza y pienso del escuadrón de ca­
ballería de D. Nicolás, recibe por este servicio, y en 
concepto de habilitado, 8.000 rs. más y casa.

¡Y pretende todavía no sujetarse á reelección! Pero 
la Cámara cuidará de sujetarle.^

No se puede negar que es turronerillo de bue­
na ley este Sr. Sánchez Borguella. For lo conse­
cuente y aprovechado se le dede guardar en la 
Cámara para modelo, aunque hay muchos ami­
gos como este en las Constituyentes. Por eso es 
tan tormentosa la cuestión de incompatibili­
dades.

Sobre la cuestión del dia dice E l Universal:
«No han quedado satisfechas las curiosas esperanzas 

de los que aguardaban el resultado del Consejo de 
ayer.

Se abordaron grandes y trascedentales cuestiones; 
seria y un tan*-o acalorada tenemos entendido que fué la 
discusión, especialmente en lo que se referia á los asun­
tos de Hacienda, mas no se adoptó solución alguna de­
finitiva, quizá por la magnitud misma de las cuestiones 
abordadas.

Los que de bien informados pretenden, aseguran que 
en él se marcó de una manera más clara y precisa, la 
tendencia de algún ministro de los más influyentes, á 
inclinarse á las soluciones y amistades que el país re­
chaza con firme antipatía, por no conducir directamen­
te al fin de la revolución, sino á su estancamiento o re­
troceso, dibujándose con tal motivo una nueva crisis 
ministerial.

De todos modos, nada de verdadera entidad se resol­
vió en este consejo, quedando casi todo aplazado para el 
siguiente, que también se califica de magno, y  que en 
nuestro concepto lo será, sobre todo si se hallan en Ma­
drid algunos diputados, cuya opinión en los asuntos del 
gobierno es siempre muy atendida.

Mucho debe esperarse del Consejo próximo, mucho 
esperan los que desean ardientemente soluciones ver­
daderamente radicales y no tibias y nominales como 
hasta alio.^a, y sobre todo una marcha definitiva que ha­
ga cesar en sus esperanzas á los que no nos dejan salir 
de esta laberíntica situación, agitándose sin cesar en la 
Cámara y fuera de ella.»

Metafisico está nuestro colega, aunque no por 
la misma razón que Rocinante. Nosotros, alejados 
de los círculos ministeriales, no tenemos la pre­
tensión de descifrar los enigmas que un dia y otro 
presenta á la nación estupefacta la esfinge de la 
situación. La verdad es que aquí nadie se entien­
de, y que entre unionistas y progresistas, cim­
brios y republicanos, perlinos, federales, unita­
rios, economistas, montpensieristas, esparteris- 
tas, primistas, serranistas, partidarios de la re­
gencia única, de la trina, del directorio y demás 
soluciones revolucionarias, se ha armado un lio 
que nadie acierta á desenredar. Con sn pan (y no 
es broma) se lo coman.

Llamamos la atención de nuestros lectores so-

De E l Impareial de ayer tomamos lo siguiente:
«La audiencia de Búrgos ha resuelto, por medio de 

una sentencia dada en una causa seguida á varios car­
listas de la villa de Tolosa, que las cédulas de vecindad 
no tienen carácter de pasaporte, y por consiguiente, que 
no es delito, sioa fa lta , el presentar como propias cédu­
las de otras personas.»

Tendríamos una verdadera satisfacción en conocer 
cuál de los veinticinco artículos quejeontiene el libro 3.® 
del Código penal, donde se trata exclusivamente de las 
faltas, es el que la audiencia de Búrgos ha creído aplica­
ble al caso, que hasta ahora en todos los tribunales de 
la nación ha venido constituyendo el delito previsto y 
expresamente castigado en el párrafo segundo, del 231, 
sección 3.®, cap. 4.®, titulo 4.®, y que con ninguno otro 
puede ser sustituido.

Desde luego debemos suponer que la audiencia de 
Búrgos, al establecer esta flamante doctrina, habrá ci­
tado en su sentencia, como fundamento de la misma, la 
disposición penal donde considera que el hecho falta se 
halla definido. Si la conociéramos, sieudo de suyo tan 
sustancial para el fallo, no solo podríamos comprender 
por ella la justicia del mismo, sino que aprenderíamos 
también la razón jurídica de semejante jurisprudencia, 
que se nos figura completamente nueva.

For de pronto, y ya que el Sr. Montero Ríos se ocupa 
en la reforma del Código penal, nos permitimos llamar 
la atención de S. E. puesto que, según nuestra pobre 
Opinión, en ninguno, absolutamente ninguno, de los 
ciento y un números que determinan los diferentes he­
chos ó abusos que la ley califica de faltas, se encuentra 
la más leve indicación, por donde pueda, ni aun remo­
tamente, inferirse que el uso de cédula de vecindad ex­
pedida á favor de otra persona puede ser considerado 
ni casi ¡gado en tal concepto.

Pero ahora caemos en la cuenta de quo ni esto ni 
otras cosas mayores, si las hubiera, deben extrañarnos 
en una audiencia donde hace poco tiempo se ha dado 
también el caso, que jiodemos especificar con todos sus 
pelos y señales, de otra sentencia, por la que el reo ha 
sido absuelto libremente, g  sin embargo... condenado en 
costas.

Es verdad que también en la de Madrid se ven cosas 
peregrinas.

De tomo y lomo es la que acaba de llegar á nuestra 
noticia, y sin embargo, la dudamos.

La tenemos por cosa sobradamente cierta, pues así 
nos la han asegurado personas que tienen motivos inti­
mos para saberla, y aún nos resistimos á creerla

Parece, pues, que los señores que forman la sala 
correccional, han decidido y llevado á efecto, sua pro- 
pria  auctorítate, la supresión del juramento en los testi­
gos al prestar sus declaraciones en las causas crimi­
nales que en la misma se sustancian.

bantiguémonos y sigamos adelante.
Los señores de la sala 4.® de la audiencia de Madrid 

saben sin duda que nuestras leyes de Partida, previso­
ras en esto como en todo, disponen la forma en que de­
ben jurar los testigos que no profesan la religión cató- 
lica, y francamente no nos explicamos cómo sin andar­
se por las ramas, sin ley, decreto ni órden superior que 
así lo determine, al ménos que sepamos, se ha quitado 
de rodeos y ha desatado por sí y ante sí y ha roto el vín­
culo sagrado que ligaba y unía la conciencia del hom­
bre con la verdad de sus palabras, por las que tantas 
veces entre la vida y la muerte se decide.

Según vamos viendo, y llamamos de nuevo la aten­
ción del Sr. Montero Ríos para que no se caliente los 
cascos en discurrir y hacer reformas, que otros le llevan 
por adelantado; según vamos viendo, las salas de jus­
ticiada los tribunales se van convirtiendo en legislado­
res, y bueno seria en este particular saber á qué ate­
nernos.

Por decoro de los tribunales mismos desearíamos 
que ni esta noticia ni la que ayer da El Impareial fue­
ran exactas, aunque por desgracia, y en comprobación 
del desbarajuste que hoy en todas partes reina, no po­
drán negarse.

Almirantazgo.—Excelentísimo señor.—Enterado el 
Almirantazgo de la carta de V. E., núm. 601, de 3 del 
comente, en la que se propone se determine por esta 
corporación lo concerniente al mueblaje y ornato de la 
nueva ca.sa de la comandancia general del departamen­
to, situada en el edifleioque fué colegio naval militar, ha 
acordado se amueble por cuenta del Estado, la sala, dor­
mitorio, despacho y comedor; adquiriéndose además la 
correspondiente batería de cocina; de modo, que todo 
ello corresponda á la decencia y decoro que requiere el 
alto puesto de la autoridad superior del departamento.— 
Lo que por acuerdo expreso á V. E. para su conocimien­
to y  en contestación.—Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 18 de Abril 1870.

Suponemos que, cumplimentada que sea e.sta órden, 
que lo será y muy bien, por aquello de «Juan Palomo, 
yo me lo guiso yo me lo como» la casa del comandante 
general, quedará muy confortable.

Y del crecido sueldo de este destino, ¿no pudiera em­
plearse algo en adquirir aquellos objetos que van á ser 
del uso privado y diario del actual comandante gene­
ral > y que no han de servir al que en sn dia pueda re­
emplazarlo? ¿Y los 17.000 rs. que según nuestras noti­
cias están asignados al comandante ¡reneral, para gas­
tos de casa y enseres de oficina, van á ser percibidos ín­
tegros, ahora que nada se va á gastar y que todo se va 
á comprar por cuenta del Estado.

Satisfechas que sean estas pequeñas curiosidades, 
desearíamos saber si es cierto que se ha gastado un mi­
llón de reales en arreglar el colegio naval para oficinas 
y  casa del comandante general.

Si esto es exacto, como creemos, el cambio de ofici­
nas del departamento de Cádiz, ordenado en tiempo del 
Sr: Topete va á costar en su totalidad un buen pellizco 
al desahogado Tesoro nacional.

Con motivo de la solemnidad del dia, ayer no 
ha habido cotización oficial de fondos públicos.

SECCION OFICIAL.
La Gaceta de anteayer publicó un decreto del m inis­

terio de Fomento, por el que se concede á D. Próspero 
Albuquerque y  compañía, la contruccion y explotación 
del puerto del Abusel, en Gijon.

Por otros decretos dados por el ministerio de la Go­
bernación, se admite la dimisión presentada por D. Ma­
nuel Figuerola del cargo de gobernador de Barcelona, y 
se nombra en su lugar á D. Juan Antonio Corcuera, y 
por último, se nombra á D. Antonio Ramos Calderón, 
director general de comunicaciones.

La Gaceta de ayer publica un decreto, por el que se 
concede la gran cruz de Cárlos III á D. José Ramón Be­
cerra, diputado á Córtes que fué en las Constituyentes 
da 1812 y ia36.

Publica la misma Gaceta una órden del ministerio de 
Hacienda, por la que se previene que las copias de las 
escrituras de redenciones de censos se extiendan en pa­
pel del sello 9.°, tanto las solicitadas anterior como 
posteriormente al decreto de 22 de Diciembre de 1868.

REVISTA DE LA PRENSA.

Vamos á copiar á continuación el articulo ti­
tulado Dicese... que publicó anoche E l Diario Es­
pañol. En este artículo se leen las siguientes fra­
ses: «Situación (se refiere á la actual) que hace 
creíbles los mayores absurdos, que admite la po­
sibilidad de las más extrañas soluciones, y que 
hace contestar á cualquiera cuando se pretende 
asombrársele con alguna estupenda noticia;» no 
lo extrañarla, porque hemos llegado á un punto 
en que todo es posible. ¿Ha hecho ni podrá hacer 
jamás E l E co de E spaña una pintura más exacta 
de la situación? ¿Cabe epigrama más sangriento, 
á la vez que más exacto, del estado á que nos han 
reducido los hombres de la setembrina?

Hé aquí ahora íntegro dicho artículo:
«Son tantos y tan diversos los rumores que se ex­

tienden, las noticias que se echan á volar en los círculos 
políticos, que apurado se vería el que tratara, no ya de 
hacer apreciaciones sobre el mayor ó menor fundamen­
to de las especies que se divulgan y que rápidamente so 
propagan, sino que solo sumar todas esas noticias, agru­
parlas, condensarlas, constituiría un trabajo largo y pe­
noso, y lo que es peor, perfectamente estéril. ¡Tanto es 
lo q.ie se dice, tanto lo que se habla, y tauto lo que con 
justo motivo da de sí la difícil situación política que Es­
paña atraviesa! Situación que hace creíbles los mayo­
res absurdos, que admita la posibilidad de las más e x ­
trañas solucioues, y que hace conte.star a cualquiera 
cuando se pretende asombrársele con alguna estupenda 
noticia: «no lo extrañaría, porque hemos llegado á un 
punto en que todo es posible.»
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Alg^ de eso mucho que se dice, de eso mucho de que 
se habla, vamos nosotros á reproducirlo, sin darle otra 
fé ni más cre'dito que el que nuestros lectores quieran 
concederle, teniendo en cuenta que no son otra cosa que 
rumores del dia, ecos de las opiniones políticas más ó 
menos apasionadas, más 6 menos influidas por intere­
ses personales, siempre intransigentes y egoístas. Meros 
narradores, al hablar de lo que se cuenta, nos encontra­
remos con noticias y hechos que estén acaso en contra­
dicción palmaria. No importa: cumplimos con nuestro 
propósito de darlos á conocer, sin empeñarnos en bus­
car la deducción lógica, la consecuencia necesaria, el es­
labonamiento de ellos, para llegar á una resultante 
Anal.

Dícese que en el Consejo de ministros celebrado ayer, 
lejos de haber la conformidad de pareceres de que La 
(Jorretpondencia habla, fueron los debates en extremo 
acalorados, sosteniendo sobre todo un señor ministro 
que ha dado pruebas de verdadero hombre de gobierno, 
la necesidad de crear aquí algo estable, de que las cor­
rientes de la política se aquieten, terminándose ese es­
tado de perturbación en que vivimos.

Dícese, como consecuencia de lo anterior, que la cri­
sis ministerial es inminente, y que quedó aplazada para 
cuando la cuestión de incompatibilidades parlamentarias 
quede resuelta.

Dícese que la causa de haber desistido la regencia 
del mensaje de que tanto se ha hablado, obedece á la 
promesa formal que se le ha hecho de que el país que­
dará en un breve término constituido definitivamente.

Dícese que cada dia es más acentuada la oposición 
de las huestes del Sr. Martos contra el Sr. Rivero, y que 
el arreglo hecho por este en su ministerio ha colmado 
las medidas del sufrimiento de aquellas.

Dícese que en el magno asunto de las incompatibi­
lidades, al fin han logrado los Sres. Primy Sagasta con­
vencer y disciplinar á un número de radicales suficien­
te para que la cuestión se resuelva de un modo satis­
factorio.

Dícese que los exiguos republicanos unitarios se 
han atrevido hasta á acudir á cierto ilustre personaje 
con proposiciones que han sido rechazadas como debían. 
En cambio se dice que los republicanos federales se 
aprestan á nuevas batallas en el terreno de la fuerza, 
para lo cual se organizan, se dan el santo y seña, y hay 
en sus filas cierta agitación y cierto entusiasmo bélico, 
que siempre han sido precursores de catástrofes.

Dícese que entre cierto grupo ultra-radical ex-repu- 
blicano y  los federales median pactos y alianzas para 
ayudar aquel á este con todas sus fuerzas y por todos 
los medios posibles.

Dícese que el artículo de ayer de E l Imparcial, tra 
tando de meter miedo á los progresistas, y aconsejando 
á los ministros demócratas que se retiren, es obra de un 
alto personaje de este partido, que decía ayer hablando 
con varios de sus correligionarios: «Si nos hacemos los 
pequeños, nos comen.»

Dícese que hay el propósito en un considerable nú­
mero de diputados de tomar ellos la iniciativa, en un 
breve término, si el gobierno no la toma, para celebrar 
una reunión, á fin de que el problema monárquico que­
de resuelto de una de e.stas dos maneras: ó con la acep­
tación del duque de Mmtpensier, ó con la del duque de 
la Victoria, uniendo todos sus votos á lo que la mayoría 
acuerde. Añádese que para evitar esto, es decir, para 
seguir como estamos y continuar ganando tiempo, 
cierto número de ra ticales busca la manera de que sea 
exhibida la candidatura imposible de otro príncipe ex- 
traniero.

Dícese que laño asistencia del Sr. Ruiz Zorrilla al 
Consejo de ministros celebrado aj'er, tuvo por causa el 
deseo de no manifestar su disgusto por la marcha que 
siguen los negocios públicos.

Dícese que el gobierno ha recibido un despacho tele­
gráfico de nuestro embajador en París, participando ser 
un hecho ya la renuncia de doña Isabel de Borbon en su 
hijo, y que fuerte el partido alfonsista con esta determi­
nación, y apoyado por altas influencias extranjeras, se 
lanzará á la ruda batalla dentro del presente mes.

Dícese que pasado mañana llegará á Madrid el señor 
Olózaga, deseoso el gobierno de contar con este alto 
personaje político pan  reorganizar las huestes ministe­
riales y buscar la manara de que se llegue al término 
de la constitución del país. El Sr. Olózaga quiera ade­
más, según se cuenta, manifestar al gobierno lo sm e-  
dios poderosos de que el partido alfonsista dispone, sus 
propósitos, sus planes, y la manera única de contrares­
tarlos.

Dícese que, parodiando á Cicerón en su quosqae tán­
dem, un célebre orador republicano pronunciará en bre­
ve un largo y pintoresco discurso contra el gobierno, 
preguntándole que hasta cuándo ha de durar la pacien­
cia del país; para seguir soportando el peso de tan des­
astrosa interinidad,

Dícese, por último, que si bien no se piensa en nue­
vas regencias, ya sean unas, ya trinas, ya con atribu­
ciones, ya sin ellas, porque estos proyectos no han sido 
del agrado de la casi totalidad de los diputados, cierto 
grupo radical lo apurará y agotará todo antes de que se 
constituya el país. Para que esto suceda, es capaz hasta 
de insistir en su tema anterior de que el Parlamento se 
disuelva, encomendando á unas Córtes ordinarias lo 
que él no hizo. Esto es lo que se llama ganar tiempo, y 
vamos viviendo.

Basta con lo relatado, porque no acabaríamos nunca, 
si hubiéramos de repetir todo lo que se cuenta. Lo 
que haya de cierto ó de falso en los rurnores de que nos 
hacemos eco, el tiempo lo aclarará muy en breve, por­
que sobre todas las voluntades y todos los poderes está 
la fuerza de los acontecimientos que, necesaria é irre­
sistiblemente, nos empuja al término de una situación 
que no puede prolongarse, y que de una manera ó de 
otra ha de concluir, porque lo absurdo no puede soste­
nerse.»

Del Im parcia l tomamos el curioso romance 
sobre el gran Consejo de antes de ayer. Después de 
tanto hablar, resulta lo de siempre, lo de casca 
ciruelas. Se habla mucho, y no se resuelve nada.

EL CONSEJO DE AYER.

«Difícil es apreciar las consecuencias políticas qu* 
han de surgir por virtud del Consejo de ministros cele­
brado ayer. En la necesidad de atender al conflicto gra­
vísimo en que se hallan nuestras corporaciones popula­
res por la incalificable gestión económica del Sr. Figue- 
rola, es natural que el Consejo consagrára su preferen­
cia á este asunto que de un momento á otro pudi '- i  
convertirse en cuestión de órden público. Así sucedió, 
en efecto, acordándose la.s revoluciones que en otro lu­
gar damos á conocer.

Pero al estado á que han venido á parar las cosas, en 
presencia de las grandes incerticumbres del porvenir, 
dada la actitud ya dioujada de las fracciones que com­
ponen la mayoría radical, el Consejo de ministros no 
podía prescindir de abordar las cuestiones políticas.

No en vano, pues, hablamos claro ayer, porque creía­
mos llegado el momento de despejar la situación de toda 
nebulosidad para ofrecer al país más diáfanos horizon­
tes de los que hoy se presentan á su vista.

U i periódico, sin embargo, ocupándose de nuestro 
artículo y de los comentarios de que fué objeto, niega 
que fiaya surgido la crisis en el seno del gabinete, y di-
cho se está que, siendo Za (7íirrrí/o;í*«cía el periódico
aludido, hay ya seguridad de que nuestras indicaciones, 
quizá sin autoridad para algunos por ser al fin produc­
to de un criterio falible, corresponden perfectamente á 
la altura del barómetro político.

Y si no, examínese el resultado del Consejo de mi­
nistros, por lo que se refiere á la marcha general de la

situación, y ateniéndonos á los informes que se nos han 
dado.

Parece que terminada la larga y aun calurosa discu­
sión en que fueron principales contendientes los minis­
tros de Gobernación y de Hacienda, inicióse, no sabe­
mos por quién, la necesidad de tratar resueltamente los 
complejos problemas que traen dividido y perturbado 
el campo de la política, y en el mayor desconcierto al 
país.

Y tan resueltamente hubieron de hablar los que de­
sean á todo trance aclarar la situación, que bien sea 
porque el Consejo apreciara como bastante graves las 
consecuencias de una decisión poco meditada para ha­
cer necesario el concurso de las primeras inteligencias 
del partido radical; bien porque haya esperanza de ha­
llar más adelante soluciones francas y decisivas, es lo 
cierto que los problemas se iniciaron, pero no se discu­
tieron; que se reconoció la necesidad de afrontarlos, pero 
nada .«e hizo en este sentido; y que como remedio he- 
róico se apeló al sistema socorrido de los aplazamientos, 
hábiles y provechosos en momentos de calma y cuando 
el país nada pierde con ellos, pero que en momentos 
críticos como el actual suelen ser síntomas de una gran 
debilidad.

Se aplazó, pues, el imstante solemne de las decisio­
nes, aunque tenemos la evidencia de que el aplazamien­
to no ha de prolongarse más tiempo que el necesario 
para que llegue á Madrid alguno de los hombres im­
portantes de la mayoría que se encuentra en el extran­
jero.

Lo que sucederá en el Consejo magno para entonces 
anunciado, será temeridad asegurarlo. Tales y tan sor­
prendentes pueden ser las soluciones que allí se ofrez­
can por los prohombres del radicalismo, que no nos ma­
ravillaría ver surgir un programa completo de gobier­
no bastante concreto y decisivo para conjurar los males 
que el país lamenta, aumque esto nos parece sobrado di­
fícil si nos atenemos á los precedentes del momento.

No.sotros, qnc damos más importancia á los hechos 
que á las personas, y que no pecamos de confiados cuan­
do por exceso de candidez pueda resultar un gran per­
juicio para el país y para nuestras ideas, insistimos por 
lo tanto en que ios ministros de origen democrático de­
ben abandonar el poder para dejar que la política siga 
desembarazadamente por las corrientes que de algún 
tiempo á esta parte privan en las esferas oticiale.s y sobre 
todo en la Asamblea Constituyente.»

Dice E l  U niversal que las Córtes están fraccio­
nadas, que con esto cometen el crimen mayor que 
pueden cometer, que es el del suicidio... y además 
dice lo que verán nuestros lectores en el articulo 
titulado:

UNION ES FUERZA.
«Cuando se observa atentamente la marcha de los su­

cesos políticos, se comprende á primera vista que hay 
algo en el fondo de la situación actual, que contribuye 
á esterilizar hechos, que en otras ocasiones y bajo el im­
perio de otras circunstancias, podrían ser causa de fe­
cundos resultados; algo que contribuye á destruir los 
planes más bien combinados, que impiden realizar los 
más leales proyectos, que ahoga las más nobles aspira 
ciones, que aniquila la actividad más vigorosa; algo 
que entorpece y que confunde, que es un obstáculo per­
petuo y una perpétua remora, no para seguir un camino 
dado, sino para seguir todos los caminos que conduzcan 
más ó ménos derechamente al término deseado, al segu­
ro establecimiento en nuestra pátria de las instituciones 
democráticas, y á la perfecta consolidación de la obra 
revolucionaria.

Esto que observamos en la marcha general de los 
sucesos políticos, se observa también en cada caso par­
ticular que ocurre. Para resolver las cuestiones más in 
significantes se promueven grandes tormentas, y no se 
restablece la calma sino después de haber gastado en 
ello mucho tiempo y mucho trabajo, trabajo y tiempo 
precioso que se pierden en balde, sin considerar que 
aquel vá gastando poco á poco las fuerzas, y que este 
pasa para no volver jamas, dejando en nuestra alma 
el remordimiento de no haberlo aprovechado, 

j La causa de estos males reconoce su origen en la 
j  misma mayoría de las Córtes Constituyentes; en la ca­

rencia de uniformidad que en ella se nota; en la falta de 
armonía; en la división que mantienen en su seno unos 
cuantos diputado.s que, olvidando sus deberes y la gra 
ve responsabilidad que sobro ellos pesa, van á acarrear 
con su conducta incalificable el descrédito de la revo­
lución y la pérdida de la libertad.

Estas divisiones, que van tomando mayor incremen­
to cada dia, no han nacido de un sentimiento levantado, 
sino que han brotado al calor de ocultas luchas persona­
les, han germinado y sa desarrollan en la sombra, y 
cuando lleguen á presentarse á la faz de todos, todos 
comprenderán cuán mezquino es el interés que las man­
tiene, y cuán pobre la idea qne las inspira.

Estas divisiones son las que todo lo estancan, lasque 
lo inmovilizan todo, y las que con su influjo pernicioso 
hacen que cunda el desaliento y la desanimación, que 
pierdan su fé los más creyentes y su esperanza los más 
optimistas. Con ellas no se puede ir á ninguna parte, 
no se puede fundar nada estable, no se vive bien el pre­
sente, ni se garantiza la vida para el porvenir.

Contra los que las mantienen, es menester que se 
unan todos les que en algo estiman la dignidad de la 
Asamblea, todos los que no deseen ver hundido por 
completo su prestigio y su autoridad—ya bastante mal­
parados—para no permitir que tomen más vuelo, para 
concluir con ellas antes de que puedan adquirir un ca 
rácter mas permanente, antes que venga el dia en que 
se intente en vano sofocarlas, porque ya se hayan apo­
derado de todos los espíritus y dominado todas las vo­
luntades.

Ante los peligros que rodean á esta situación, ante 
los enemigos que la cercan por todas partes, la mayoría 
de las Córtes, fraccionándose y dividiéndose, en vez de 
presentarse unida y compacta, comete el crimen ma­
yor que puede cometerse, el crimen del suicidio.

La alianza entre progresistas y demócratas se man­
tiene perfecta é inquebrantable en la masa general de 
ambos partidos. No ocurre lo misms entre los diputados 
que componen la mayaría de las Córte.s. Nos place con­
signar aquí q-i6 muchos de ellos, comprendiendo las 
ventajas de esta alianza, procuran conservarla y robus­
tecerla, si es posible; pero también es cierto que algunos, 
arrastrados por pasiones mezquinas, aunque la aplau­
den con su palabra, la rechazan en el fondo de su alma.

Urge que estos males se remedien pronto y eficaz 
mente. Apelamos para ello al patriotismo de los dipu­
tados. Aún es tiempo de conjurar los peligros que 
acarrearía un rompimiento entre progresistas y demó­
cratas' Comprenda de una vez la mayoría radical que 
solo la unión constituye la fuerza, y que la división us 
causado aniquilamiento y de muerte.

SECCION DE NOTICIAS.
La Correspondencia de anoche anuncia el siguiente 

rosario de cruces:
«Han sido agraciados con la gran cruz de Isabel la Ca­

tólica, los Sres. D. Fermín Muñoz y D. José Santiago 
Mendaro, en recompensa de los servicios prestados á la 
causa de la libertad.»

Con dificultad senos podrá decir los servicios prés­
talos á la pátria por alguno de estos señores.

ejército para hacer entrar en órden á los amotinados. A 
las pocas horas el órden había quedado restablecido, y 
los presos que no llegaron á salir de la población fuei on 
nuevamente detenidos y llevados á la cárcel de Alhe­
ma. La causa del desorden parece que fué producida 
por cuestiones sobre la propiedad de un campo de es - 
parto.

«A propuesta del señor ministro de Marina han sido 
agraciados con la gran cruz de Isabel la Católica, el con­
tralmirante D. Patricio -Montoyo y D. José Galvez, mi­
nistro togado del tribunal del Almirantazgo.»

«Ha sido agraciado con la gran cruz de Isabel la Ca­
tólica elSr. D. Rafael Laflitte, vecino de Sevilla.»

«Se ha concedido la cruz sencilla de Cárlos III al dis­
tinguido artista Sr. Giraldoni.»

Suponemos que como de costumbre las anteriores 
cruces habrán sido concedidas libres de gastos.

Se nos olvidaba citar otra gran cruz de Cárlos l í l ,  
que viene ayer concedida en la Gaceta á favor de D. José 
Ramón Becerra.

SECCION EXTRANJERA.

La cuestión de trasformacion de la interinidad ó de 
soluciones definitivas, parece que fueron planteadas ayer 
tarde en el Consejo de ministros, pero sin llegarse á re­
sultado definitivo, que ha quedado para otro dia.

Todos los ministros parece que están conformes en 
un punto: en que esto no puede continuar así, y en que 
la opinión pública reclama una decisión; pero no se to­
mó acuerdo sobre la que pueden ó deben dar.

Háblese del nombramiento del general Alaminos 
para capitán general de Filipinas.

Se van á abrir al público por disposición del señor 
Abascal los jardines de la plaza de Oriente.

Siguen á la órden del dia los motines.
Anteayer se alteró el órden en Bobadílla, provincia 

de Valladolid, en sentido republicano, de cuyas resultas 
hubo testantes heridos de bala y puñal. Inmediatamen­
te salló de dicha ciudad para el referido pueblo una 
compañía de cazadores de las Navas para hacer entrar 
en órden á los amotinados.

SECCION DE PROVINCIAS.
Santa  Cruz de T en eriiíe , A bril 24.

Sr. Director de Et. Eco de E spaña .
Muy estimado señor mió: El 21 por la mañana llegó 

á esta el correo de esa Península, imponiéndonos con 
los efectos destructores de la manifestación pacífica de 
Barcelona. En nadadnos ha extrañado ni sorprendido los 
tales acontecimientos, pues cuando mandan e.stos libe­
rales de pega, las ilegalidades, las contradicciones y los 
absurdos abundan al por mayor.

El mismo vapor-correo traia á su bordo al digno ge­
neral de la armada Sr. Pavía, que fué visitado por dife­
rentes autoridades, como por varios amigos que cuenta 
en estas islas. También llegó el gobernador civil; arri­
bo que ha puesto muy contentos á los republicanos, 
pues según de público se dice, tiene la desgracia de ser 
cimbria avanzadísimo, que es como si dijéramos cala­
midad y media. Tomó posesión de su destino, é inme­
diatamente lanzó al público una proclama, manifiesto ó 
papel en que habla mucho, y en la forma que es consi­
guiente de las excelencias de la Constitución y de la li­
bertad y de otras cosas por el estilo, que sazonadas á la 
usanza setembrina, están dando los magníficos resulta­
dos que experimenta el propietario, el comerciante, el 
industrial y el bracero, clase esta última á que van á 
quedar reducidos todos los españoles, gracias á los in­
comparables y nunca bien ponderados proyectos rentís­
ticos del Sr. Figuerola.

Ayer han empezado las elecciones municipales de 
esta capital; solo los republicanos se disputan como in­
cautos, la desdicha de ser alcaldes y concejales con un 
gobierno y una situación como la presente; y hacen bien, 
porque si no se aprovechan de esta barabúnda y desqui­
ciamiento, frescos estaban si aguardaban á ser repre­
sentantes de algo que no fuera este desbarajuste.

El comercio de aquí esta altamente alarmado á cau­
sa de la gran introducción de moneda falsa que ha ha­
bido en Las Palmas. Mucho se murmura del juzgado y 
aun de la audiencia; se asegura, entre otras cosas, que 
la mayorparto de los o'dores, y aun el juez, son hechu­
ras de López Botas, y que este es un liberal de á fólio, 
se entiende ahora, pues antes ya sabe V. lo que fué.

Concluyo manifestando á V., que aquí todo el que 
tiene algo que perder, está cansado de este desconcierto, 
y solo desea que termine pronto esta sit lacion de licen­
cia y escándalo.

Dicen de San Sebastian que hace dias se cojie*on de 
un golpe con una red y al lado del puente de Santa Ca­
talina, 46 salmones. Ahora que es la época de que el 
salmón pase desde el mar al agua dulce á soltar los 
huevos para su procreación, los pescadores aprovechan 
la ocasión para cojerlos, así es que cada dia y al des­
puntar las mareas se pescan multitud de salmones en 
dicho punto.

. Se están construyendo, una magnífica y elegante 
casa de baños en el Arenal, que tendrá cien cuartos; un 
circo ecuestre, de mamposteria; dos plazas de tores; y 
un inglés, llamado Mr. Morley, vá á colocar en la isla de 
Santa Clara tiendas de campaña, kioscos, asientos rús­
ticos pare dar conciertos, bailes y refrescos en la tempo­
rada de baños, y al efecto pondrá un pequeño vapor 
desde el muelle.

De nuestro colega de Valencia Las Provincias to­
mamos lo siguiente:

Hemos tenido ocasión de visitar el centro instructivo 
que se creó últimamente en el Grao por algunos jóve­
nes de aquella poblacisn, y no hemos podido ménos de 
felicitarnos al ver los deseos que muestra nuestra ju ­
ventud de aprender y adelantar en cuanto le sea posi­
ble. Con efecto, en este centro, donde po se pronuncia 
una sola palabra de política, se han establecido por los 
mismos sócios, cátedras de lectura, escritura, matemá­
ticas, dibujo lineal y otras asignaturas, en donde se dá 
una perfecta educación á los que las frecuentan.

Felicitamos sinceramente á estos jóvenes, que mere­
cen la consideración de sus compatricios, no solo por 
haber establecido una escuela de esta especie en un pue­
blo en donde tanto abunda la clase trabajadora, sino 
por el gran servicio que prestan á su país, difundiendo 
la enseñanza mútua y gratuitamente.

Nuestro colega el Correo de A ndalucía, se ocupa en 
un asunto á que siempre hemos dedicado gran interés, 
por tener en si suma importancia: tal es la cuestión sa­
nitaria. Como dice nuestro colega habiéndose presen­
tado el cólera en Constantinopla, donde hace grandes 
estragos, es indispensable que se tomen las medidas 
de precaución aconsejadas por la ciencia y sancionadas 
por la práctica, para evitar convenientemente la impor­
tación de dicha enfermedad epidémica en nuestras 
costas.

En el pueblo de .drenas del Rey, provincia do Gra­
nada, hubo el sábado de la semana pasada un pequeño 
alboroto entre los paisanos, los cuales soltaron los pre­
sos de la cárcel. En seguida se mandó una fuerza lel

En Málaga dejó de lucir el alumbrado público en va­
rias calles hace pocas noches, ignorándose si tal oscuri­
dad la produciría la falta de gas ó la de dinero en el 
municipio.

El clero de Alcoy no ha querido jurar la Constitu­
ción, ni dentro del plazo que marca la ley ni en los dos 
dias que se prorogó.

Decíamos en nuest/a revista última que en París 
habían corrido rumores sobre un atentado contra la vida 
del emperador, y que la policía había detenido con tal 
motivo á un desertor del ejército procedente de Ingla­terra, ocupándole armas y algunos papeles interesan­
tes. Hé aquí ahora los pormenores que acerca de este
suceso hallamos en los periódicos de París.

Dice Ld LibtTté', 'a ifl
«Ayer á las tres de la tarde se esparció por París la

noticia de un atentado contra la vida del emperador. La 
Bolsa, impresionada momentáneamente, no tardo en re- 
ponerse, considerándola destituida de fundamento. . os- 
otros, obedeciendo á altas consideraciones, nos abs­
tuvimos de hacer mérito de ella. Hé aquí lo que hoy po­
demos decir á nuestros lectores acerca del particular:

Hace dias que la policía venia siguiendo el̂  hilo de 
un nuevo complot. Ayer, á las nueve de la mañana, loa
agentes detuvieron en la calle de Moulins á un jóyen , 
á quien ocuparon un rewolver montado, una cantidad 
respetable de dinero y una carta de Mr. Flourens, que 
no deja duda alguna cerca del objeto que se pro- 
ponia.

El jóv-en detenido tiene de veintidós á veintitrés anos, 
y apenas interpelado, confesó. En virtud de sus decla­
raciones, han sido detenidas seis personas en Belleville.

En casa de una de ellas se han encontrado una caja 
de bombas, cuyos efectos serian, según se nos asegura, 
más terribles que los de las bombas Orsini, varios re- 
wolvers, algunos cartuchos y documentos que de­
muestran la complicidad de E l Internacional en el com­
plot.

Mr. Lermina ha sido detenido á consecuencia .de un 
discurso pronunciado en los Folies-Bergers.

Esta mañana se han hecho nuevas prisiones. Una de 
las personas á quienes se quiso detener, se salvó gri­
tando á la multitud: «Noy republicano... ¡á m ih

Se ha dado una órden de expulsión contra Mr. Cer 
nuschi, emigrado italiano que ha querido inmiscuirse 
en la política francesa.

Continuará dándose la mayor libertad á la discusión 
plebiscitaria; pero el gobierno está decidido á reprimir 
las excitaciones á la rebelión y al asesinato.»

Más detalles. Leemos en E l Gaulois:
«Había sido advertida la policía acerca de algunos 

hombres sospechosos llegados á París por la vía de Sou- 
thampton.

Una carta, dirigida á uno de los jefes de la democra 
cia radical, procedente ds Inglaterra, obraba además en 
poder de la policía; pero estaba en cifra y no había sido 

' posible venir en conocimiento de su cohtenido. 
í Todos estos hechos fijaron vivamente la atención de 

la policía, que redobló su actividad.
Se dice que un periódico inglés anunció dias pasados 

que en breve tendría lugar en Francia un acontecimien­
to grave.

Eljóven detenido llevaba encima algunos papeles sin 
importancia y una nota extendida en lápiz con indica- 

I ciones acercado los pasos que debía dar para ponerse en 
: relaciones con los jefes más activos del partido demo­

crático. Se habla también de una carta de monsieur 
F’lourens.

I .........................................  ; • • • • . 'i Durante todo el dia de ayer Jha reinado gran anima­
ción en los círculos oficiales, 

j Sin embargo, Mr. Oleivier no ha celebrado ninguna 
conferencia con el emperador, lo cual parece indicar que 
los hechos de que se trata no tienen la importancia que 

! se les atribuye.
! Es verdad que M. Pietri ha pasado la mayor parte 

fiel día al lado del emporailor, pero t-ambienlo es que es­
te hecho se repite todos los dias.

Si el emperador necesitase en la cuestión plebiscita • 
ria de un agente activo y poderoso que trabajase en pró 

I de sus intereses, difícilmente hallarla ninguno más efi­
caz que el partido irreconciliable. Sus >'xageraeiones son 
tan manifiestas, tan estupendos sus delirios, que no 
pueden ménos de escandalizar y retraer á todas las per­
sonas sensatas, aumentando constantemente el número 
de las que consideran la aprobación del plebiscito, no 
solamente como la consolidación de la dinastía napo­
leónica, sino como la garantía m-ás verdadera del órden 
y la libertad.

Las reuniones públicas de París están dando el ejem­
plo más lamentable, y allegando al imperio más adhe­
siones que todas las cartas de Ollivier y todas las circu­
lares del comité central para el plebiscito de 1870. No 
es posible extractar todos los discursos ni reseñar todos 
los incidentes que ocurren en estas reuniones tumul­
tuosas, tarea que, por otra parte, no tiene para nosotros 
sino un interés secundario; pero como muestra, vean 
nuestros lectores lo ocurrido en la rué Richer, en la de 
Bac y en Lyon:

«En el salón de F'olies-Bergere de la calle de Richer, 
se reunieron unos 200 ó 300 vocingleros, bajo la presi­
dencia de M. Megy, encausado por sospechas de asesi­
nato en la persona de un agente de policía, y M. de 
Fonvielle tronó contra el feudalismo, diciendo que no 
había más en Francia que feudalismo del imperio, feu­
dalismo militar, clerical, civil, administrativo. El fogo­
so tribuno solo ve la república que, á pesar de sus dic­
tadores, no sea feudalismo.

Después de Fonvielle, subió á la tribuna M. Lermi­
na, y despue.s de pedir que se combatiese al imperio por 
todos los medios, se erigió en juez supremo y leyó una 
larga acusación contra el imperio, en la que consignaba 
que, en atención á que Cárlos Luis Bonaparte había t -  
mado el nombre de Napoleón III desde el 2 de Diciem • 
bre; á que ha hecho prender ciudadanos por hombres 
tenidos á su sueldo; á que por hombres tenidos á su 
sueldo ha llevado el saqueo, y el asesinato por toda la 
Francia; á que por sí ó por hombres á su sueldo ha fal­
seado los votos de los ciudadanos; á que hace diez y 
nueve años que está distrayendo en su provecho ó en el 
de hombres á su sueldo los fondos públicos; en atención 
á que en su interés particular y no justificado ha lanza­
do los ejércitos franceses sobre países no enemigos; á 
que al poner su efigie en las monedas de Francia las ha 
falseado y alterado, crímenes previstos por los artículos 
302,91,97, l io ,  114, 81, 85; el pueblo francés condena á 
Luis Napoleón Bonapaete, llamado Napoleón III, á la 
pena de trabajos forzados por toda la vida, igualmente 
que á sus cómplices, en consideración á que para los ac­
tos que merecen pena de muerte existe la prescripción.

El comisario de policía que asistía á la reunión, es­
cuchó con la mayor calma la anterior acusación, y lu e ­
go que M. Lermina terminó su lectura, hizo levantar la 
sesión y se retiró. La Asamblea se separó cantando la 
Marsellesa y profiriendo amenazas de muerte contra los 
partidarios del imperio.

En el salón de la Marsellesa fué objeto la clase media 
de los insultos de los concurrentes. Un energúmeno, 
después de un largo discurso, exclamó: «La clase media 
no tiene corazón; en su lugar tiene una pieza de cien 
sueldos: arranquémosle el corazón.»

No han sido estos los únicos delirios. En el salón de 
la calle de Bac, se pidió la muerte del ejecutivo. Entre 
otros incidentes, el presidente dió lectura de una comu­
nicación, preguntando si era cierto que M. Ccrnusche 
había recibido órden de salir de Francia, á lo que con­
testó un M. Lebeau: «si el hecho es cierto, pido que al 
ciudadano Uernusehi vaya acompañado, no solo de 
nuestras simpatías, sino de nuestraspersonas.»

En Lyon ha habido también su reunión demagógica, 
y romo el presidente, M. Larrieux, al preguntar si al­
guien quería hablar en favor del plebiscito, añadiese: 
«.afortunadamente no se encuentra nadie bastante des­
tituido de sentido moral para defender semejante cau­

sa,» se levantó M. Miot á recoger las palabras del 
dente declarando que votaría si, porque crnsi.lerfh**'" 
plebiscito como un gran pa.so dado por el gobierno^ ^

No necesitó más el hombre para que se armara 
tumulto que le hizo bajar más que á paso de la trib 
sin poder explicar su pensamiento.

Ya hemos dado cuenta á nuestros lectores de la acf 
tud de M. Thiers en la cuestión plebiscitaria; en c *' 
bio M. Guizot ha escrito al Diario de los Debates 
carta en que aconseja el voto afirmativo!

También creemos oportuno insertar la segun¿j 
carta que M. Ollivier ha escrito á sus electores con fech 
29 del pasado. ^

«Mis queridos compatriotas, dice, continuemos char 
»lando.

»No pensaba yo que otros que no fuesen los revolu 
»cionarios decididos por la república democrática y so 
»cial, pudiesen aconsejaros que votáseis contra el ni 
íbiscito liberal.

»Me equivocaba no obstante. Se presentan hombres 
asérios que en nombre del órden y de la libertad os di 
»cen que procedáis de esta manera. Veamos sus ra 
»zones.

»En cuanto al órden no dán ninguna. Me lo expU(>Q 
»facilmente. ¿No es por ventura evidente que si el 8 de 
»Mayo dominasen los nos, nos veríamos conducidos á 
»pesar nuestro, á una revolución ó á una reacción qge 
»viene á ser lo mismo, esto es, el desórden?

»Son más explícitos al hablar de la libertad. Escu- 
achadles. Votando el plebiscito, dicen, la nación dariaal 
»jefe del Estado su firma en blanco para resolver todas 
»las cuestiones políticas y sociales.

»¿Es esto exacto?
»Dar á una persona su firma en blanco es tanto como 

♦concederle el derecho de hacer todo lo que quiera.
»¿Y es este por ventura el derecho que otorgaréis al 

♦emperador votando la nueva Constitución?
»De ningún modo; antes, por el contrario, será el de- 

»recho que le negaréis, puesto que en adelante no podrá 
♦alterar nada sin vuestro consentimiento.

♦Por consiguiente, lo que votáis es precisamente lo 
♦contrario de una firma en blanco.

♦¿Cómo es posible que hombres de ley hayan podido 
♦equivocarse en esto?

♦¿Cómo? Voy á explicároslo aunque se incomoden 
♦mucho: porque os consideran como á un inmenso re­
sbaño do imbéciles, que no sabe lo que quiere ni lo qag 
♦dice, y que está siempre dispuesto á responder si i  to- 
♦do lo que se le pregunta.

«Sin embargo, alguno de los que han firmado esta 
♦notable declaración, debería recordar que cuando como 
♦ ministro del general Cavaignac, quiso que dijerais Si 
♦en favor de éste, respondisteis unánimes: Si, pero en 
»favor de Napolen. También en esta ocasión, amigos 
♦mios diréis S i  por Napoleón, que no os desprecia, que 
♦os ama, que estima en mucho vuestra opinión, y .Va, 
♦por aquellos que os consideran como máquinas de vo- 
♦tar, y que creen que un emperador que nada puede 
♦hacer sin consultaros, es árbitro de hacer todo cuanto 
»se le antoje.

»¡Y luego, admirar su lógica! Si se consultase á los 
♦diputados que vosotros nombráis, se tendrían garau- 
♦tías; pero cuando se os consulta á vosotros mismos, 
♦que nombráis los diputados, es como si no se consulta- 
♦se á nadie.

♦Que se arreglen como puedan. Entretanto, mis 
♦queridos compatriotas, recibid, etc.

♦Emile Ollivier.»
Ha sido nombrado gobernador del cuartel de Inváli­

dos, en reemplazo del difunto general marqués de La- 
voartiné, el teniente general de Martemprey. Este dis­
tinguido militar fué jefe de estado mayor del ejército 
en Crimea y en Italia, y ha mandado también en Ar­
gelia.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
P a r ís  3 de Mayo.

A yer se h an  verificado v a r ia s  p risiones en Lyon y  en ei Creusot con re lac ión  á  la  asociación Interna­
cional de los t ra b a ja d o re s .P a rece  c ie r ta  la  ex istenc ia  de un complot contra la  v id a  del em perador con la  c im plicidad de Gus­
tav o  F lourens.L a  au to r id a d  h a  hecho a y e r  nuevas arrestacio- 
nes en P a r ís  y  h a  descubierto  23 bom bas.

N ueva-Y ork  1.® de Mayo.
N oticias c ie rta s  anuncian  que J o r d á n , coman­d an te  de los insu rrec to s  de C uba, se h a  refugiado en Santo  T om ás, d ec larando  im posible un buen éxito p a ra  la  insu rrección , por m oti j o  de la  fa lta  de dis­c ip lina  y de la s  d iv ergenc ias  de opiniones entre los 

jefes.
P a r ís  2 de Mayo.

A segúrase  que a y e r  en la s  c a r r e ra s  de caballos de L ongeham ps h a  sido detenido un hombre que h a b la  venido p a r a  m a ta r  a l  em perador; pero el em­
p e rad o r av isado  no n a b ia  venido.A segúrase  que docum entos im portan tes han sido encontrado en c a sa  del abogado P ro to t, que fué de­
tenido anoche.E l comité de la  izq u ie rd a  h a  pro testado  contra 
la  expulsión de Cerm eschi.A p rim era  h o ra  se h an  cotizado:E l 3 por 100 f ra n c é s , á  74 ,30 .E l 3 por 100 in te rio r español, á  3 4  SilB.E l 3 por 100 id. ex te rio r 1867, á  28 7 il0 .E l 3 por 100 id. id . 1869, á  38 ll4 .

L óndres 2 de Mayo.
E l d ia rio  «The Post,» com entando la  implicación 

de G ustavo  F lourens en el proyecto  de aten tado  con­t r a  la  v id a  del em perador, dice que es imposible a 
In g la te r ra  to le ra r  un sem ejan te  uso del derecho de 
asilo . ___________
_________GACETILLAS.
—El Dos de M ayo h a  pasado .
—¿Y qué?
—¿Dónde se habrá escondido tanto afrancesado co­

mo anda ahora por Madrid? . , ,
—;Toma! Se habrá escondido entre los naranjos de i 

familia Montpensier. ^E l circo del P rincipe  Alfonso prom ete e s ta r  m y 
concurrido por la sociedad elegante de esta ®®P‘,  ̂
siendo muchas y muy conosidas las familias 
tomado abones de palcos y butacas: las funciones 
brillantes y variadas, y la compañía pronaete corr 
ponder á las exigencias del público madrileño, wn 
cil y delicado en sus gustos. Las óperas que 
nerse en escena para comenzar son La  belle Bleneg  - y 
n'9M; á estas seguirán Les Mousquetalres de la • 
Gaydée; la última completamente desconocida en 
drid. j  gflAnoche asistimos al teatro del Principe, dona 
representaba la comedia nueva ¿rtí Fefífflí. . _

Es una satira política contra la actual 
abundante en chistes que excitan con frecuencia 
laridad.

La malicia del público creía ver en los 
la comedia alusiones muy marcadas á ciertas per 
que hoy figuran bastante. lunes-

El teatro no estaba tan concurrido como o t r o s __

BOLETIN  RELIGIOSO. ---- -
Santo del día.—La invención de la Santa Cruz.
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta 

iglesia parroquial de Santa Cruz, donde por ggion 
habrá misa mayor y por la tarde completas y pr 
de reserva. apñora

Visita de la Córte de María. — Nuestra 
del Buen Consejo en San Isidro ó en San Marco •___

_________________ E S P E C T A C U L O S .__________   -j-
ESPAÑOL—A lasochoy media.—La campana de »

Almudaina—Los primeros amores. s,'señando-
ZARZUELA.—A las ocho y i  L-más b»

—El Grumete.—La soirée de Cachupín.
brá varias piezas de canto. .

BUFOS ARDERIUS.—A las nueve.—La g 
quesa de Gerolstein.

du-
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